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Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo

de Planeamiento Urbano (Co.RU.), en sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2018, en

el marco del Expediente GU-3161-2012: "L-12-07 —Autorización de subdivisión".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente

el Expediente mencionado anteriormente, con Informe D.A.e.l. T. N° 17/2018, Acta 197 del

Co.P.U., de fecha 25 de septiembre de 2018, y Proyecto de Ordenanza, para su tratamiento en

próxima sesión.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

PITE
de Ushuata

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2018 — Año de/os 44 Héroes de/Submarino ARA San Juan

INT NIDVEuNoTE
nicip Klad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado en el Catastro como Par-

cela 7 del Macizo 12 de la Sección L del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al

croquis que —como Anexo I— corre agregado a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al Sr.

José Luis VARGAS TORRICO — D.N.I. N° 37.839.211, la fracción identificada en el Anexo I

de la presente como Parcela 7a, de 240,34 m 2 de superficie, y a la Sra. Vanesa del Carmen

ARAYA — D.N.I. N° 28.786.257, la fracción identificada como Parcela 7b, de 140,16 m 2 de

superficie.

ARTÍCULO 3°.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión autorizada en el Artículo 1° de

la presente Ordenanza, se aplicarán los indicadores urbanísticos de la zona en la que se

encuentran implantadas, no siendo de aplicación los parámetros establecidos en el Artículo

V.1.6 - Parcelas Atípicas del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- ABROGAR las Ordenanzas Municipales Nros. 3534 y 3598.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga-

ción. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Subsecretaría de Gestión Urbana "2012-en memoria de los Héroes de Malvinas"

‘t,cau-e_

NOTA N° :	 /2012

LETRA: A.y G. Co.P.U.

USHUAIA, 10 de mayo de 2012.-

Por la presente se dispone la apertura de un Expediente caratulado :

TEMA: Proyecto de Ordenanza (517).

ASUNTO: " L-12-07, Autorización de Subdivisión.-

ata'
Lidia del CÁRDENAS

ilefe Dpto. Adm y G. Co.P.U.
. 

Municipalidad de Ushuale

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SI.113SECREXARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

///.3.

en estado de aseo y segurídad para el resto de los ocupantes.

NOVENA: Cualquier responsabilidad de carácter civil y/o penal que pudiera derivar del mal uso

de la presente autorización, y/o de la ocupación del predio y/o del incumplimiento de las pautas

edilicias establecidas en el presente, serán a exclusivo cargo de LA OCUPANTE, liberando a LA

MUNICIPALIDAD, de la responsabilidad que por cualquier hecho darioso, fortuito o de fuerza

mayor, pudiera dañar a LA OCUPANTE y/o terceros en el lugar. 	

DECIMA: Para el caso de incumplimiento por parte de LA OCUPANTE de cualquiera de las

disposiciones contenidas en la presente en los plazos y formas aquí previstos, ésta caducará en

forma automática y sin necesidad de interpelación alguna, debiendo .LOS OCUPANTES,

desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable de quince (15) días desde la

notificacion efectuada por LAMUNICIPALIDAD. 	

DECIMA PRIMERA: Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la.

competencia de los Tribunales Ordinario de la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro

fuero o jurisdicción. 	

OTIO .51 DIGO: Que habiendo sido citado el Sr. José Luis TORR1CO VARGAS, DNI N'

37.839.211, se presentó con su letrado patrocinante negándose a firmar un convenio de igual

tenor, según constancia efectuada en el Acta de Manifestación, pasada por ante la Escribanía

General Municipal. 	

Se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y día arriba

indícado, entregándose a la interesada una copia del mismo. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipandad de Ushuaia

SUE3SECRETAR1A DE GESTION URBANA
Programa de Fisealización y Comralor Urbano

7

CONVENTO DE AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACION 

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del

Atlántico Sur, República Argentina, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de Dos Mil

Nueve, por una parte Marcela F. Fontenla, DNI N° 18.628.744, en su carácter de Responsable

del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano, por instrucciones del Sr. Subsecretario de

Gestión Urbana, en uso del Poder Especial otorgado por el Sr. intendente Municipal, pasado por

ante Escritura Pública N° 10, en adelante LA MUNICIPALIDAD y por la otra la Sra, Vanesa

del Carmen ARAYA, DN1 N° 28.786.257, con domicilio en la Kuanip N° 1795 casa frente, en

adelante LA OCUPANTE, convienen en celebrar el presente Convenio de autorización de

ocupación y Uso, en los términos de la Ordenanza Municipal N° 3534, promulgada por Decreto

Municipal N° 584/2009, el que se regirá por las siguientes disposiciones: 	

PRIMERA: LA MUN1C1PALIDAD, corno propietaria, autoriza la ocupación y uso a LA

OCUPANTE, y esta acepta, del cincuenta por ciento (50%) de un inmueble identifIcado

catastralmente como sección L macizo 12 parcela 7, ubicado en la calle Kuanip N° 1795 de esta

ciudad, con una superficie total de trescientos ochenta y cuatro metros cuadrados (384 mts 2) 	

SEGUNDA: La presente autorización de uso y ocupación, será en partes iguales para ambos

ocupantes, conforme lo establecido en el croquis adjunto que como Anexo I forma parte de la

presente, por una superticie de ciento sesenta metros con noventa y nueve centímetros

cuadrados (160,99 ints 2) para cada uno y una superficie de acceso común de cincuenta y siete

metros con noventa y ocho centímetros cuadrados (57,98 mts 2) aproximadamente. 	

TERCERA: LA OCUPANTE, abonará el cincuenta por ciento (50°A) de la deuda que hubiere

en concepto de tributos municipales, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de Obras

y Servicios Sanitarios (DPOSS) y Dirección Provincial de Energía (DPE), debiendo adjuntar,

una vez abonada la deuda un libre deuda actualizado de cada organismo. 	

CUA RTA: Una vez abonada la deuda de tributos municipales y servicios referida en la

as Islas Malvinas, Úeorgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."

.2.///



"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBS ECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa cle Fisealización y Contralor Urbano

///.2.

disposición anterior, se emitirá una autorización de uso individual e intransferible a la ocupante a

fin que puedan tramitar ante los organismos mencionados la colocación de los servicios en forma

individual. 	

.QUINTA: La presente autorización se fija por un plazo de cinco (5) años, a contar desde la

tirma del presente, prorrogables por períodos iguales y consecutivos, en forma_ automática. En

caso que no se autorice su prórroga, se deberá comunicar fehacientemente a LA OCUPANTE,

con una antelación de treinta (30) días al vencimiento del plazo estipulado, sirviendo el presente

como suficiente título para iniciar las actuaciones judiciales que pudieren corresponder, a fin de

obtener la desocupación del inmueble, sin que ello implique derecho a indemnización alguna, por

las mejoras introducidas al mismo. 	

SEX717A: LA OCUPANTE, tienen prohibido autorizar el uso y ocupación del inmueble a

cualquier otra persona. Siendo el único destino del mismo el de vivienda unifamiliar. 	

SEPTIMA: Se deja constancia que la presente autorización de uso y ocupación.es intransferible,

no pudiendo LA OCUPANTE, vender, locar, sublocar, y/o transferir en cualquier forma y

concepto el mismo, como así tampoco la ocupación del inmueble sin previa intervención y

autorización de LA MUMCIPALIDAD. 	

OCTAVA: Son obligaciones a cargo de LA OCUPANTE, además de las impuestas en las

presentes disposiciones: 	

a)- Cercar el predio, delimitando el espacio físico de cada ocupación, según croquis adjunto

como Anexo 1, debiendo utilizar materiales ignífugos que garanticen la seguridad de las

construcciones en caso de posibles siniestros. 	

b)- Mantener la limpieza y aseo del lugar, resguardando aquellos materiales que pudieran

obstruir el paso de entrada y salida al resto de los ocupantes. 	

c)- Mantener buena relación de vecindad entre todos lo ocupantes. 	

d)- En caso de poseer mascotas, estas deberán permanecer del perímetro de cada construcción,
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NOTA N°	 162 /2011
LETRA: C. y D. 	

REFERENTE: EXPTE. 218/2004

USHUAIA,	 9 . SEP 2011

Señores
Mesa de Entradas y Salidas
de la Municipalidad de Ushuaia:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el
objeto de remitir adjunto Minuta de Comunicación N° 	 n n /2011 dada en sesión
ordinaria de fecha 3 de agosto de 2011, solicitando s Valice la viabilidad de la
conformación de unidades funcionales en la parcela 7, macizo 12, Sección L, a los fines
que correspondan.

Sin otro particular saludo a ustedes atentamente

"Las Islas Malvinas, Georgias y.Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



C.R Alberte Abet ARAUZ
SECRETARIO

ONCEJO DELIBEgAIITE USSIUNA

Coneejo Deliberaitte
de fa Ciudad de rUshuaia

84/1993

EL CO9\[CE50 DELIBERAWE
DEL CITIDAD DE USHIMIA

91finuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y

por mandato del Cuerpo de concejales, me dirijo a usted de acuerdo a lo resuelto en

sesión ordinaria del día 3 de agosto del corriente año, en relación a los asuntos

registrados con los números 413/2011 y 344/2011, mediante el cual se presenta un

• proyecto de resolución insistiendo en la ordenanza municipal mediante la cual se

subdividia la parcela 7, del macizo 12, de la sección L, vetada mediante Decreto

Municipal N2 534/2011.

En tal sentido, se le solicita a usted que, por el área que corresponda, se analice

la viabilidad de la conformación de unidades funclonales en la parcela de acuerdo a la

normativa vigente.

Sin otro particuar, saludo a usted muy atentamente.

035MINUTA DE COMUNICACIÓN N	 /2011

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/08/2011

ogf

11.'inkárt DE MARCO /

COMMO DalBSRMITE: DE ‘1131PA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Conceja Deliberante
fa Ciudat cfe rasfizzaia

ELOQUE PARTIDO JUSTICIAL1STA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO °.- INSISTIR con la sanción de la Ordenanza sancionada dada sesión

ordinaria de fecha día 13 de Abril del corriente año, la cual subdivide la Parcela 7 del

Macizo 12 de la Sección L y autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar

en venta el mismo.

ARTICULO 2°.- Las parcelas resultantes no podrán ser consideradas parcelas

atípicas, debiendo adoptar el FOS y FOT de la parcela original.

ARTICULO 3°.- De Forma.-

gbr.11.1::	 Vic.ZW17.

....

2"Las Isúzs 91aMrzas, Georgias y Sandrakfi def Sur, y Los Widos Continentafes, son y scrán firgentinos"



DADA EÑ SES1ON ORDINARIA DE FECHA 13/04/2011 

C.P. Alberto Abel ARAZZ
SECRWARIO

CONCEJO DEUE3ERANM USII"

-`dL	 ILdi

1»=?SSIDSITE

COnZJo ostrL9AN--11,

Concejo elib er ante
are [a Cfy.idadíe Vshaaia

218/2004

EL C0.91/4CCE50 DELIBERA_VE

.-9)E L CIZZDAD EUSHUAIA
SASiCCIOM carkyuE2w9LDE

OR,DEfAZ.51.

ARTICULO 1 2 .- SUBDIVIDIR la parcela 7 del Macizo 12 de la Sección L como Parcela

de interés Social de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano, conforme . al croquis
que obra como Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2 °.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

a la Señora Vanesa Del Carmen ARAYA, DNI N 9 28.786.257 el predio identiticado

catastralmente como Parcela 7B, Macizo 12 Sección . L con una superficie de 180.99 m2

y ai Señor José Luis VARGAS TORRICO, DN1 N 2 37.839.211, la parcela 7A del Macizo

12 de la Sección L con una superficie de 219 rn2.

ARTÍCULO ° Derogar las Ordenanzas 3534 y 3598 del año 2009.

ARTÍCULO 4°.-REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N-Q

-77 r714:i	 p 1 •(77Ár. son v serein Arzentinas
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NOTA N°1 2 3 /2.011 .-
LETRA: Mun. U.

USHUAIA, Ú 9 MAY2011

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Usted y ese Cuerpo, a los efectos
de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N° 5 3 4 -	 /2,011, el
cual veta la Ordena•za sancionada por ese Concejo Deliberante en sesión ordinaria de

fecha 1310412.011, por la que se subdividiría la Parcela 7 del Macizo 12 de la Sección L

y se autorizaría al Departarnento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el mismo.

Asimismo, adjunto copia certificada del Dictamen S.L. y T.

Sin otro particuIar, pláceme saludarla muy atentamente.

1P1
NO

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las islas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



344 - 2/3

Provincia de Tierra del Fuego,Antártida c Islas dcl Atlántíco Sur
República ArgentinaMunicipalídad de Ilshuaía

.111/7A.11,31A
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e
DECRETO MUNICIPAL N° 3 ,

Faddrice SnANO
IhamKtrie,.,(

Murécipalidzfd de u

7

Gustavo OsearZAMORA
RiO OE HACINDA Y FlIANZ.43
ICipalidad de Usaueia

52C

6,	 1;)...	 415, n nr-9es c-"9"Q
. Ua dbi t	 QL 1,-.1

)	 41.-.1,

'1Z#F,y'URIÑO
Jefa DWY .... Aum. y Registro

D.L. y T. y D.C. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushusin

USHUAIA, O MAY 2011

VISTO el expediente C.D. 	 N° 294712.011 del registro de estaMun icipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la OrdenanzaMunicipal s
ancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinana 

deldía 13
/04/2.011, por la que se subdivídiría la Parcela 7 del Macizo 12 de la Seoción L y

se autorizaría al Departamento E-jecutivo Municipai a adjudicar en venta el mismo.
Que ha tomado la intervención pertinente erServicio Jurídico Perma-nente de esta M
unicipalidad emitiendo el Dictamen S.L. y T. N° 23 7 /2011,

entendiendo que corresponde proceder al veto total de la norma propuesta.

Que el suscripto comparte el criterío sustentado por ese ServicioJuridico, encontrándose fawitado para ei dictado del presente acto administrativo, enatención a las pr
escripciones del artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipai

de la ciudad de Ushuala.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante

de la cludad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/04/2.011, por la que se

subdividiría la Pamela 7 del Macizo 12 de la 8ección L y se autorizaría al Departamento

Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el mismo. Elio, en virtud de lo expresado en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

—
"Las islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" -

r
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A	 IÑO
Jefe w.	 Registrn

D.L. y T. y D.G. - S.L y T.
blunicápaUdad de Ushuele.

(41 ORIGNAL

Provincia de Tierra del Fucgo,
Antártida c Islas dcl AtJ0 Sur

República Argendna
Municipalid'ad de Usiadia

Cde. ExPte. CD N° 294792.011.-

USHUAIA,	 6MAY 2011

SPÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

Viene a esta Secretaría Legai y Técnica el expediente del 
corresponde,

mediante el cual tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión ordinaria 
del día13/0

4/2.011, por la que se subdividiría la Parceta 7 del Macizo 12 de la Sepción L y se
autorizaría al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el mismo.

Habiéndose tecepcionado en tiempo y forma el informe requerido a fs.1 de la Sub
secretaría de Gestión Urbana, se desprenden una serie de observaciones

en relación a la ordenanza sancionada.

Así, la Señora Subsecretaria de GeStión Urbana expresa lo siguiente:
virtud del antecedente que se genere al permitir una división parcelaria de estas

características, se debe dejar asentado en la Ordenanza como se aplicarán losindicadores urbanísticos de la zonificación. a ¡a cual pertenece. Por lo tento, suglero
vetarla y remitir los antecedentes al Copu para su anállsis."

Por lo expuesto y en el entendirniento que la • jurisdicción con
co

mpetencia sobre el particular en virtud de los antecedentes arriba a las conclusiones
mencionadas, este Servicio Jurídico Permanente, recomienda proceder a la ernisión del

acto que disponga el VETO TOTAL de la árdenanza dada en sesión ordinaria dei día

13/04/2.011 conforme las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutívo por el
artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal.

2 3 721..CNTAMEN	 _22,911.

Dra, ficar:a "..Erge-'2 :C".-ZC-Ü1
Subsacre.lena Legal y Tec.
Munidpalidad de Ushuaia

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, son y serán Arbentinasn
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PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGOANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICRALIDAD DE USHUAIA

Nota N° 032 / 2012

Letra: D.U.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE GESTIÓN URBANA:

Me dirijo a usted con relación a la Minuta de 
Comunicación N° 035/2001 del ConcejoD

eliberante de Ushuaia, dada en sesión ordinaria de fecha 03 de agosto de 2011, en la que el cueipo de
concejales solicita al Dep

artamento Ejecutivo Municipal se analice la viabilidad de 
conformación deunidades funcionales en el predio id

entificado según catastro como Parcela 7, del Macizo 12, de la
Sección L del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Al respecto, esta Dirección ha elaborado un proyectode Ordenanza mediante el cual se autorizaría la s

ubdivisión del mencionado predio, dando así solución a
una disputa de vieja data entre sus dos ocupantes: el Sr. José Luis VARGAS TORRICO y la Sra. Vanesa
del Carmen ARAYA.

Por otra parte, vista copia del Expediente T 
92.796.369/1993 - solicitud N-2025,

caratulado VARGAS TORRICO José Luis, facilitada por la Dirección de Suelo Urbano, puede observarse
que opor

tunamente se tramitó en la sede del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur el expediente N° 11.808/09, caratulado "VARGAS 

TORRICO, JOSÉ LUIS C/ARAYA VANESA DEL CARMEN S/ INTERDICTO DE RECOBRAR". Sobre el particular, en marzode 2011 se dictó sentencia definitiva rechazando el interdicto de recobrar 
promovido por el demandante.

Tomando en cuenta que el expediente original de la Dirección de Suelo Urbano 
fue

remitido el día 22 de octubre de 2010 a la sede judicial, solicito opinión jurídica sobre el siguiente punto o
interrogante: ¿está habilitado el D

epartamento Ejecutivo Municipal para tramitar la subdivisión
mencionada en el primer párrafo, habida cuenta que con antelación a la sentencia dictada se ordenó la
prohibición de innovar respecto del predio que nos ocupa?

De ser afirmativa la respuesta, solicito también se indiquen pasos a seguir.
En caso de requerirse su consulta, el Expte. T 92.796.369/1993 - solicitud N-2025 (copia)

ha sido girado en devolución a la Dirección de Suelo Urbano.

Ushuaia, 17 de abril de 2012.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



Arq Claudio Marcelo Arias
sub cretano de Ges' , 4n Urbana
Sec. de Desarrollo y GestOn Urbana

Municballdad de Ushuab

or#. /1/07/1.
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PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBL1CA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR la subdivisión dl predio identificado según catastro como

Parcela 7, del Macizo 12, de la Sección L del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, considerando

a las fracciones resultantes como Parcelas de Interés Social, y exceptuando a la fracción de

mayor superficie de cumplir con el frente mínimo establecido en el Art. IV.4.7 del Código de

Planeamiento Urbano, conforme al croquis que como Anexo I corre adjunto a la presente.

ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la

Sra. Vanesa del Carmen ARAYA - D.N.I. N° 28.786.257, la fracción identificada en el Anexo I

de la presente como Parcela 7b, con una superficie de 160,99 m2, y al Sr. José Luis VARGAS

TORRICO - D.N.I. N° 37.839.211, la fracción identificada como Parcela 7a, con una superficie

de 219 m2.

ARTÍCULO 3°: Para las parcelas resultantes de la subdivisión autorizada en el Artículo 1° de la

presente Ordenanza, serán de aplicación los indicadores urbanísticos de la zona en la que se

encuentran implantadas, considerándolas como Parcelas Atípicas de acuerdo a lo establecido en

el Artículo V.1.6 del Código de Planeamiento Urbano.

ARTÍCULO 4°: DEROGAR las Ordenanzas Nros. 3534 y 3598, sancionadas en el ario 2009.

ARTÍCULO 5°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



Queda Usted debidamente notificado.
Se acompaña copia de la presente cédula.

de septiembre de
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arcela t3UNGitiVAI\II\I
irectora de SueloUrbant

MunicinglidAd de ITsi1mts11

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

TR1BUNAL: JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVEL Y COMERCIAL
CONGRESO NACIONAL N° 502 - USHUAIA

CÉDULA JIE NOTIFICACIÓN 

FECHA DE RECPCION EN NOTIFICACIONES.	

SELLO DEL FUERO

Sefior: FEDERICO SCIURANO - INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Domicilio: Arturo Coronado N" 486 - Ushuaia
Tipo de domiciiio: real

Hago saber a Ud., que en el expediente N 2 n.8o8/o9, caratulado "VARGAS TORRICO, JOSÉ
LUIS C/ ARAYA VANESA DEL CARMEN S/ INTERDICTO DE RECOBRAR", que se tramita
por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, con
domicilio en calle CongreSo Nacional N 2 502, Barrio Bahía Golondrina, Ushuaia, a cargo del Dr.
Alejandro FERNÁNDEZ, Secretaría a cargo del Dr. GUSTAVO FERNANDO GONZÁLEZ. Se ha
dictado el siguiente proveído que en sus partes pertinentes paso a transcribir "Ushuaia, 17 de
septiembre de 2009. Por presentado, por parte, por denunciado el domicilio real,
constituido el domicilio procesal en el indicado, y con el patrocinio letrado invocado.
De conformidad a las pretensiones deduciOs en el escrito inicial dése al presente el
trámite del juicio sumarísimo. (338.1 del Od. proc.) En cuanto a la medida cautelar
solicitada, encontrándose acreditado rima facie los requisítos de procedencia de las
mismas, toda vez que la verosimilitud del.derecho está dada la posíbilidad de que el
derecho pretendído se halle presente con la prueba arrimada en el escrito inaugural -
más allá de lo que en definitiva se resuelva en el fondo de la cuestión traída a la
jurisdicción-, mientras que el peligro en la demora se encuentra dado en la posibilidad
de que el municipio local continúe dictando los actos administrativos tendientes
regularizar la sítuación del demandado, cuestión que podría influir en la sentencia que
en el futuro se dicte; corresponde en orden a lo normado por el art. 258 del C.P.C.C.L.R.
y M. ordenar la prohibición de innovar respecto del predio identificado catastralmente
como sección L, Macizo 12, parcela 7, ubicada en la calle Kuanip N2 1795 de la ciudad de
Ushuaia. Notifíquese personalmente o por cédula." Fdo.: Dr. ALEJANDRO FERNÁNDEZ -
JUEZ.
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VARGAS TORRICO José Luis c/ ARAYA Vanesa del

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N 1DISTRITO JUDICIAL SUR

Ushuaia, marzo	 de 2011.-

Y VISTOS:

Estos autos caratulados "VARGAS TORRICO JOSÉ LUIS
	 ARAYAVANESA DEL CARMEN S/ I NTERDICTO DE RECOBRAR" para • tar sentencia

definitiva, de cuyas constancias,

RESULTA:

A) a FS. 264 y stes. se
 presenta el Sr. JOSÉ LUIS VARGAS TORRICO, por

su propio derecho, iniciando interdicto de recobrar contra la Sra. VANESA DEL

CARMEN ARAYA y los eventuales ocupantes del inmueble sito en la calle Kuanip

1795- de esta Ciudad, inmueble del que dice haber sido despojado.-

• Señala que habita en ese inmueble desde 1991, y que en en 1993 inició el

expediente ante el municipio local a los fines de que se le adjudique en venta el
predio.-

Asimismo, señala que el 7 de septiembre de 1993 el municipio autorizó a

ocupar el mismo terreno al Sr. INALTER GASTÓN SALAZAR, quien no cumplió sus
obligaciones y abandonó el predio; a consecuencia de lo cual, el 14 de enero de 2004
se deja sin efecto la adjudicación a su respecto

Refiere que solicitó formalmente la adjudicación del predio ante el municipio
con fecha 10 de mayo de 2005.-

Señala que la demandada y ocupantes clandestinos ingresaron en secreto y
de modo vicioso al predio que pertenecía a Salazar, lo que se materializó en el
momento en que le fue desadjudicado a este último y mientras el accionante se
encontraba tramitando la adjudicación a su nombre.-

Funda en derecho, ofrece prueba y solicita que en su oportunidad se haga
lugar a la demanda, con costas.-

"Les isies Maivines' Georglas Y Sandwich del Sur son 
Y seren1011111111111119111111511



b) Corrido el traslado de ley, a fs. 316/322 se presenta a contestarlo la Sra.

VANESA DEL CARMEN ARAYA, con el patrocinio del Dr. MARTÍN RAÚL MUÑOZ,

oponiendo defensas de falta de acción y prescripción, entre otros términos a los que
me remito en honor a la brevedad.-

c) A fs. 337 luce el acta que da cuenta de la celebración de la audiencia

prevista por el Art. 433 del Ritual, disponiéndose la producción de las medidas de

prueba ofrecida por las partes.-

d) A fs. 415 se llamaron estos autos para dictar sentencia, providencia que
se encuentra consentida, y

CONSIDERANDO:

I.- Sabido es que "...el interdicto de recobrar se funda en el art. 2490 del

Código Civil, que en la redacción de la ley 17.711 ha establecido a su respecto una

referencia concreta. La norma en cuestión dice: "Corresponde la acción de despojo a

todo poseedor o tenedor, aún vicioso, sin obligación de producir título alguno contra el

despojante, sucesores o cómplices, aunque fuere dueño del bien. Exceptúase de esta

disposición a quien es tenedor en interés ajeno o en razón de una relación de

dependencia, hospedaje u hospitalidad..." (Cfr. Falcón, Enrique, "Código Procesal...",
T° IV, pág. 40).-

Los interdictos, como medidas policiales, han sido instituidos para que nadie

zanje sus conflictos por mano propia ni sea desposeído contra su voluntad al margen
de las vías legales (Morello, "Juicios Sumarios", T° II, pag. 12).-

En particular "El origen del interdicto de recuperar la posesión, tiene
antecedentes en el derecho romano (reciperandae possessionis causa) cuando
alguien era despojado violentamente de la posesión...y se reconoce en nuestro

derecho a través del art. 2490 como acción de de despojo (Cfr. Falcón, op. cit., pag.
40).-

Conocida es la disputa doctrinal en cuanto a que entiende la ley por

desPojo. Algunos autores sostienen que la ley sólo se refiere a la desposesión

violenta. Para otros, en cambio, el despojo se verifica no sólo mediante la violencia,

sino también mediante clandestinidad, abuso de confianza o cualquier otro método;

criterio éste último que, a mi ver, es el más acertado.-
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II.- La ley de Rito, en la redacción del Art. 551,1

deben verificarse para la procedencia de la acción:
estos que

551.1. "Que quien lo intente, o su causante, 	 ido la posesión
actual o la tenencia de una cosa mueble o inmueble".-

Es decir que "...Se concede el interdicto de recobrar al que está en la
posesión o tenencia actual de la cosa. Si quien intenta el interdicto de recobrar había

cedido la cosa en comodato, a terceros, y no tenía la tenencia de ella, no puede
triunfar en la acción intentada (CN. Civ. Sala C, 13/8/68, ED. p. 261).-

También se dijo sobre el punto que "...En este proceso, no cabe dilucidar el
derecho a la ocupación, pues lo que tiende a proteger es la ocupación misma de
quien fue despojado con violencia o clandestinklacl, siendo su objeto evitar que los
interesados acudan a las vías de hecho para solucionar sus diferencias..." (Cfr. CN.
Civ. Sala C, 23/9/71, ED, 40, p. 538).-

551.2. "Que hubiere sido despojado total o parcialmente de la cosa, con
violencia o clandestinidad'.-

En lo atinente a la violencia, se ha dicho que "...no se identifica con
cualquier vía de hecho, sino que debe ser uno de los supuestos previstos en la ley, La

fuerza puede ser material o moral. La violencia se configura cuando existe un despojo
(como quitar o cambiar la cerradura, o impedir el libre acceso al poseedor o tenedor).
En general puede incluirse el rechazo al pacífico intento de recuperación..." (Conf.
CN. Civ. Sala B, LL., 77-19, id. Sala D., LL 91-289, Conf. Falcón, op. cit. p. 42).-

111.- Por último, a la hora de analizar la procedencia de los interdictos de

retener, recobrar y de obra nueva, no deben perderse de vista las disposiciones del

Art. 558 del CPCCLRyM, en tanto señala que "...no 
podrán promoverse después de

transcurrido un (1) año de producidos los hechos en que se fundaren...", 
refiriéndose

a este plazo como plazo de caducidad "...que 
no es otra cosa que la reiteración del

plazo de prescripción previsto en los Arts. 2456, 2493 y 4038 del Código Civil..." 
(Cfr.

Fenochietto - Arazi, comentario al Art. 621 del CPCCN -idéntico al Art. 558 del Ritual
fueguino- en 

"Código Procesal Civil y Comercial de la Nación comentado y
concordado...", T° 3, p. 142/3).-

IV.- En la especie, el propioaccionante señala que "...la demandada, la Sra.
Araya y ocupantes clandestinos del predio ingresaron al . mismo en forma viciosa, en

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Ar ientinas'
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secreto y en forma encubierta tomando posesión del bien mueble, que pertenecía a
Salazar, en ese mornento de su desadjudicación..."(fs. 265).-

Asimismo, en el párrafo final de fs. 264 el accionante también admite que

esa desadjudicación se produjo el 14 de enero de 2004, mediante Decreto Municipal
N° 027/04.-

Como consecuencia de lo anterior, y si se tiene en cuenta que esta acción

se promovió el día 14 de septiembre de 2009 (véase cargo de fs. 272 vta.), se

advierte con toda claridad que el plazo de caducidad previsto por la norma había
transcurrido con holgura.-

Es que "...en relación al interdicto de recobrar el cumplimiento del requisito
revisto en el art. 615 del C.P.C. C. (en referencia al Código Procesal bonaerenSe) es

el presupuesto que autoriza el análisis de los demás, ya que si caducó el derecho a

ejercitar la acción se desvanece cualquier otro tipo de consideración sobre su
procedencia..." y "...la caducidad del interdicto de recobrar, a diferencia de la
prescripción, puede aplicarse aún de oficio..." (Cfr. C. Ap. Civ. y Com. Morón, Sala 2,
in re "Evangelista, Gracia Y Otros C/ Paez, María Antonia S/ Interdicto De Recobrar,
del 05/07/1994, S. 32244 Rsd-237-94).-

Las circunstancias apuntadas determinan sin más el rechazo de la acción

intentada, por haberse promovido la demanda con posterioridad al plazo previsto por

el Art. 558 del CPCCLRyM respecto de los hechos en que se funda, tornándose

abstracta cualquier otra cuestión sometida a decisorio.-

V.- Las costas del proceso se impondrán a la actora por resultar vencida,

desde que no encuentro motivos para apartarme del principio objetivo de la derrota

consagrado por el Art. 78.1 del Ritual.-

Los honorarios de los profesionales intervinientes serán regulados una vez

que se encuentre establecida la base regulatoria en los términos del Art. 23 de la
L.A.-

Por estas consideraciones, FALLO:
RECHAZANDO el interdícto de recobrar promovido por el Sr. JOSÉ LUIS

VARGAS TORRICO contra la Sra. VANESA DEL CARMEN ARAYA y ocupantes del

inmueble sito en la calle Kuanip 1795 de esta Ciudad.-

2°) IMPONIENDO las costas del proceso a la parte actora por resultar
vencida.-
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3°) DIFIRIENDO la regulación de	 profeidfales

intervinientes para el momento en que se encuentre 	 bas regulatoria
en los términos del Art. 23 de la L.A.-

4°) ORDENANDO 
la registración de la presente en el libro respectivo con

constancias en el S.I.G.E.; su notificación mediante cédulas que se confeccionarán

por Secretaría y, en su oportunidad, el archivo de las actuaciones.-

Registrado en Libro Foja , bajo el N°

Del de Sentencias Definitivas

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y se

ranilleill#4' 11191111111111101111



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
Secretaria Legal y Técnica

d,
Cde. Expte Letra GU N° 3113/2012

Ushuaia,	 8 JUN 202 •

SEÑOR SUBSECRETARIO DE DESARROLLO y GESTIÓN URBANA:

Viene a este Cuerpo Asesor el expediente del corresponde que

tramita la subdivisión del predio identificado catastralmente como

Sección L, Macizo 12, Parcela 7, ocupado por la Sra. Vanesa del Carmen

ARAYA y el Sr. José Luis TORRICO VARGAS, quienes poseen

construcciones individuales en el inmueble, con el fin que se determine

si es viable continuar con el trámite de subdivisión cuando,

aparentemente, pesaría una medida cautelar de No innovar sobre el

predio citado.

A.- ANTECEDENTES

De la lectura del expediente surge que en la Parcela 7, Macizo
12, Sección L, conviven dos personas con sus respectivas

construcciones, y que entre ambos surgieron un sin fin de

desencuentros.

Por ello, en el ámbito de esta Municipalidad, en fecha 25 de

agosto de 2009, se confeccionó un convenio de autorización de uso y

ocupación de la parceta de marras con ambos ocupantes, con el fin de

finiquitar las desaveniencias entre las partes, teniendo en cuenta que

el predio, a la fecha l aún es propiedad de este Municipio.

Dicho convenio estipulaba la modalidad de pago de los

impuestos, tasas, servicios y reglas generales de convivencia.

Sin embargo uno de los ocupantes, el Sr. TORRICO VARGAS se

negó a suscribirlo.

Luego el Concejo Deliberante emitió una Ordenanza de fecha 13

de abril de 2011, que estipulaba la subdivisión de la parcela, sin

embargo fue vetada por el Decreto Municipal N° 534/2011, fundado en

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentimp
Municipalidad de Ushuaia
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los argumentos emitidos por el área técnica correspondiente, que

señaló que la Ordenanza que autorizara tal subdivisión debía contener

los indicadores urbanísticos de•la zonificación a la que pertenece,

previa intervención del COPU.

En este marco, el Concejo Deliberante envia al Departamento

Ejecutivo la Minuta de Comunicación N° 35/11 -fs. 6- insistiendo en el

la promulgación de la Ordenanza que fuera vetada, acompañando un

Proyecto de resolución para el caso.

En consecuencia, a fs. 14/15 el Director de Urbanismo elabora un

proyecto de ordenanza posible, y mediante nota informa sobre la

existencia de un expediente judicial caratulado: "VARGAS TORRICO,

JOSÉ LUIS C/ARAYA, VANESA DEL CARMEN S/INTERDICTO DE RECOBRAR"

Expte. N° 11.808/09, tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia en

lo Civil y Comercial N° 1, cuya copia simple de sentencia de Primera

Instancia se encuentra agregada a fs.17/19 y de una medida de

cautelar de no innovar que pesaría sobre el inmueble de marras

anudada a fs.16, dictada en el marco de las actuaciones enunciadas.

Por tal motivo consulta a este Servicio Jurídico Permanente si

corresponde continuar con la tramitación de la subdivisión del predio

cuando pesa sobre éste una medida de no innovar, en virtud del litigio
mencionado.

B.- ANALISIS

Como considera el Director de Urbanismo, cuando pesa sobre una

parcela una medida cautelar -en este caso de no innovar- por

imperativo judicial se torna imposible ejercer actos que alteren el

estado físico y el status jurídico de la cosa.

Esta medida cautelar, como todas, tiene por objeto que el

derecho del peticionante no se torne ilusorio como consecuencia de la

alteración física o jurídica de la pretensión, hasta la culminación del

juicio con la pertinente sentencia judicial que dirima la cuestión.

Por ello, las medidas cautelares no resuelven la cuestión de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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fondo, poseen carácter transitorio.

Su vigencia está subordinada a lo que se resuelva en el proceso

princi pal.

Para el caso que nos ocupa, la medida de no innovar, queda sin

efecto a partir del momento en que el Tribunal emitió sentencia y ésta
_

quedó firme.,

Por lo tanto, la parte interesada deberá, a través de su letrado

patrocinante, efectuar la presentación correspondiente que acredite

que el litigio ha finalizado y se encuentra firme, adjuntando para ello

la certificación del Juzgado actuante.	 Fáj A

En caso que el Tribunal informe que el fallo judicial está firme y

consentido, la medida cautelar de no innovar carece de total efecto,

pudiéndose proseguir con el trámite administrativo que dió origen al

expediente del corresponde.

Y, si aún restara que se resolviese alguna instancia superior,

respecto de las actuaciones judiciales, se deberá estar a la espera de

tal circunstancia.

176
DICTAMEN S.L. y T. N°	 /2012:55
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Proveer de conformidad,
SERA JUSTICIA.

SE PRESENTA.- ACREDITA PERSONERIA.- SOLICITA DEVOLUCIÓN DE

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.- 

Serior Juez en lo Civil y Comercial:

Danilo Cambio, abogado, inscripto a la matrícula N° 558

C.P.A.U. -II.BB. N° 124666-6-, en carácter de apoderado de la Municipalidad de

Ushuaia, constituyendo domicilio procesal en calle Arturo Coronado N° 486 de esta

Civadad en los autos caratulados "VARGAS TORRICO José Luis c/ ARAYA

Vanesa Del Carmen s/ Interdicto de Retener" (Expte. N° 11.808), ante VS. me

presento y respetuosamente digo:

Tal com.o lo acredito con copia simple del Poder General

para Juicios y Representación, vigente en todas su partes, el Sr. Intendente de la

Municipalidad . de Ushuaia (Representante Legal conforme lo establece la Carta

Orgánica Municipal) con domicilio en calle San Martín N° 660 de esta Ciudad, me

ha conferido suficientes atribuciones para intervenir en estos actuados.

Me presento en estas actuacines al solo efecto de solicitar

a VSa. la devolución del Expte. T-92.796.396/1993 (N-2023) acompariado en autos

el 22/10/2010 según constancia. de fs. 402, con la finalidad de continuar las

tramitaciones en sede administrativa.
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ARTICULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal que por las áreas que

corresponda, proceda a dejar sin efecto las Resoluciones S.P.D.S. y D.D.H.H. 84/2009,

de fecha 08 de mayo de 2008 dictada por la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social

y Derechos Humanos y la Constancia de Ocupación 23/2008, de fecha 21 de agosto de

2008, emitida por la Subsecretaría de Gestión Urbana, por incumplimiento de los

términos del Acta Acuerdo entre los ocupantes de la Parcela 7, del Macizo 12 de la

Sección L, certificada mediante Actuación Notarial A Nro. 000518, de fecha 30 de mayo

de 2007, formalizada por medio del Acta Nro. 085 del Libro N° 2 y Actas de

Compromiso suscriptas entre cada ocupante y el Departamento de Mediación Vecinal,

certificadas mediante Actuaciones Notariales A Nro. 000520 de fecha 30 de mayo de

2007, formalizada por medio del Acta Nro. 086 del Libro N° 2 y Actuación Notarial A

Nro. 000523 de fecha 30 de mayo de 2007, formalizada por medio del Acta Nro. 087 del

Libro N° 2 de la Escribanía General del Municipio.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

Convenios de Comodato, desde la fecha de ocupación, a los actuales ocupantes de la

Parcela 7, del Macizo 12 de la Sección L, señor José Luis VARGAS TORRICO, D.N.I.

Nro. 37.83.211 y señora Vanesa del Carmen ARAYA, D.N.I. Nro. 28.786.527,

asignándole a cada uno de ellos una fracción del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de

la misma y la subdivisión de la deuda en concepto de Impuestos y Tasa en partes

proporcionales. En el convenio deberá adjuntarse croquis referencial de la fracción a

asignar a cada ocupante a los fines de las tramitaciones de servicios ante los entes

prestadores de los mismos.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3534 
DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA: 22/04/2009. 

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 584/2009. 

JOSE LUIS VERDILE

MARIO H. GANCI



ARTICULO 1 ° . - . MODIFICAR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal 3534, que
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutívo Municipal a suscrIbír
Convenios de C

omodato, desde la fecha de ocupación, a los actuales ocupantes

de la Parcela 7, del Macizo 12 de la Sección L, señor José Luís VARGAS
T
ORRICO, D.ALL Nro. 37.839.211 y señora Vanesa del Carmen ARAYA, D.N.I.

Nro. 28.786.257, a
signándole a cada uno de ellos una fracción del CINCUENTA

POR CIENTO (50%) de la misma y la subdivísión de la deuda en concepto de
Impuestos y Tasa en partes proporcionales. En el convenío deberá adjuntarse
croquís referencial de la fracción a asignar a cada ocupante a los fines de las
tramitaciones de semicios ante los entes prestadores de los mismos.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3598
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 26/08/2009
P

ROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 1095/2009 -

HECTOR OMAR CORIA

MARIO H. GANCI
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Gustavo Goraálel
lIczzetario

Pi
tarcela BONG VANNI

Direci.011:1 de Suelo Urbano
Municipalldzid dé: Ushuaia

CERTIFICACION

Por el presente certifico que por ante elJuzgado de primera
\

Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur, a cargo del Dr.
Alejandro Sergio Manuel Fernández, Secretaría a cargo del Gustavo González,

caratulado: "VARGAS TORRICO,

CARMEN s/ INTERDICTO DE
tramita el Expediente N° 11.808/2009,

JOSÉ LUIS c/ ARAYA VANESA DEL

RECOBRAR".

El

Marzo de 201

proceso judicial concluyó con sentencia dictada eri fecha 3 de

1 que rechak5 la demanda promovida por el
\ José Luis Vargas

Torrico contra la Sra. Vanesa del Carmen Araya y ocupantes del inmueble sito

en calle Kuanip 1795 de esta ciudad.
La sentencia se encuentra firme,

ta resolución que ordena el presente dice: "Ushuaia: 16 de octubre

de 2012.- Atento lo solicitado y estado de autos, expídase el certificado pedido al

solo efecto de ser presentado ante la Dirección de Tierras de la Municipalidad de

Ushuaia, huciéndole saber que el presente decreto deberá estar transcripto en la

minuta ordenada...Fdo: Alejandro Sergio Manuel Fernández, Juez"

Se extiende el presente a solicitud de la Sra. Vanesa del Carmen

Araya, D.N.I. N° D.N.I. 28.786.257, a efectbs de su presentación en la Dirección
de Tierras de la Municipalidad de Ushuaia para continuar los trámites de

regularización dominial de la vivienda ubicada en Kuanip 1795 de esta ciudad.

Ushuaia,	 de Octubre e 2012.-

Provintin d 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2013 Atio del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

NOTA N7471 /2013.-
LETRA: á.S.P y D.S.

USHUAIA,	
1 9 SEP 2013

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en el marco del del expediente

GU/3161/2012, a fin de solicitarle se sirva informar al suscripto, el estado del trámite en

autos.

Todo ello en virtud de una nueva presentación de la señora ARAYA

planteando una serie de inconvenientes con su vecino haciéndole imposible la convivencia

y solicitando la división que expone de larga data.

Sin otro particular, saludo a Ud., muy atentamente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana

2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Conslituyente de 1813"

Ref: N-2025 y GU-3136/2012
Señora Jefa Dpto Reg. Dominial:

En virtud de la documentación obrante en los exptes de referencia: N-2025 — a nombre de Jose Luis

VARGAS TORRICO y GU-3136/2012- "L-12-07, Autorización de Subdivisión", respectivamente;

Se sugiere aplicar la Ordenanza Municipal N° 3534/2009.

Infome Div. E.D. N° 369 /13.-

USHUAIA, 09 de diciembre de 2013.-

-	 tifi5rvfnaLT,	 y	 rfof ur, con sr zern Arcir,r7ffinotT,"
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Num Tipo Puerta

1795 Principal
DescrIpcion

KUANIP

Personas relacionadas a la Parcela
TIpo Personas Documento
Titular MUNICIPALIDAD USHUAIA OTRO 0
ContrIbuyente MUNICIPALIDAD USHUAIA OTRO 0

Direcciones

1 de 1

reporte	 http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cat.ph...

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sistemos de Iniormación Cdtastrol

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 11/03/2014 12:30:20
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

Seccion	 N° Macizo	 iLetra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 IU.F. I U.C.
[0012	

1
0007 	

[

Parcela
Metros Frente 15.22
Superficie Terreno 380.50
Valor llerra 6956.37
Valor de Mejora 19258.13
Porcentaje 0.00
Terreno Esoulna NO
Doble Frente NO
Exp. Obra
Exp. Comercio
Exp. Suelo Urbano 29-N-7698-1913;52-N-2025-1992
Plano Mensura
Partida 3633

Observaciones

26	 39	 52

i* El Titular de domini • actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

lInrnueble de la Provi cIa (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)
i

1E1 presente inst( mento no tiene validez sin la firma y sethlgt funcionario que lo emite
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Ushuaia, 6 de Mayo de 2016 9

G 5 Pl4Y0 213

A La Directora de Habitat
de la Municipalidad de la
Ciudad de Ushuaia
Sra. Teresa Fernanclez

S.D.
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Me dirijo a usted con el É"n de- iiii&iii)i e sobre la

:	 05//fo, 	 1
' nrc..!; íooi , c)1, 	 ( ..-- cLru) 1situación Habitacional en la que me encuentro. Si bien la Municipalidad de Ushuaia me cedió la

. 

oc
upación de un terreno sito en la Parcela 7 Macizo 12 Sección L de esta ciudad, en la que seencuentxa em

plazada una casilla precaria. Este terreno está 
compartido por otro propietario de unacon el cual he tenido muchos inconvenientes.

casilla que se en
cuentra en la parte trasera del terreno, a nombre del sefior Jose Luis Vargas Torrico

medio de esa Institución.
listado que lleva adelante el I.P.V, por lo que no tengo 

posibilidades de acceder a una casa por
La cesión de este terreno hizo que tuviera que salir del

La presente nota, no solo es para infonnar mi situación
con respecto al I.P. V Y la falta de pos

ibilidades de tener acceso a una vivienda digna, si no tambiénpara infonnar los inco
nvenientes que tengo con el vecino que ocupa el mismo terreno, que dificultala p

osibilidad de hacer mejoras para una mayor comodidad 
habitacional por las reiteradas amenazas

que realiza, lo cual están den
unciadas, para que pueda hacer algún arreglo a mi 

vivienda, ademasdel peligro que me ocasiona su estado y el de sus amigos por 
encontrarse muy reiteradas veces en

estado de e
briedad, ya que soy una mamá soltera y afecta la 

integridad de mi híjo.
Por lo expuesto, solicito tenga a bien considerar lami hijo menor de edad en esta ciudad.

posibilidad de Tener Acceso a una V
ivienda de la Municipalidad, para poder vivir 

dignamente con

sr. Jose Luis Vargas Torrico y Decretos de la Municipalidad.

las denuncias y exposiciones realizadas en la policía por las malas situaciones que me hizo pasar el

Para mayor información, se adjunta copia de algunas de

Se Adjunta:
1) E

xpediente de exposición N° 360/07 D.P.J.U."E" .-2) E
xpediente 18992 Año 2009 Juzg. de Inst. De Segunda Nominación.-3) Convenio de Uso y Ocupación.-

4) Actuación Notarial N° 00007735.-5) Decreto de Subdivisión N° 534/2011.-

Sin mas la saludo muy atentamente

g
94.se, dS")- 4/1129C,	 ¿- Or,t, (13

tjA

Vanesa dere-annen Araya
D.N.I. 28.786.257
Cel: 2901 15 55 1141



elgr	
tA10

Ano,

Slar;,s Lor.	 :115.	 '17.S	 1.:;•3

Jefo Prograrna d th1.914111.:ciekv
Soc. Flobitot y Oíd. Tlardlmial

Municipalldad

.	 C u-



	I

Ingresó :

Hora :

Fiscal :
Demandado :

Jefensor :
21/1012009

12:55:09

Juzg. Inst. de Sda. Nom. D.S.
Autos :	 Expediente: 18992 Año: 2009

VARGAS TORRICO, JOSE
LUIS S/ AMENAZAS	 DTE:
ARAYA, VANESA DEL CARMEN

Juer

11jil	 1,	 1,11111,

Provincia de Tlerra .el Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MAJP • ••- .1111‘ hiiiednInInvoJuez :	 Actor :

SECRETARIA UNICA



SEÑORA 3UEZ:

Dios Guarde a S.sa.-

USHUAIA, 18 de Octubre de 2009.-
NOTA PREVENT1VA N o 1078/ 09-D.PAIiirr °d'á2 rol	 (/,•

Doy cuenta a S.Sa., que en esta Unidad Policial sé instruye el Surnado dePrevención Policial N o 1078/09 - D.P.3.U. "3", caratulado "prima facie" "AMENAZAS" a raí2de denuncia penal radicada en sede de esta unida por la ciudadana Vanesa del Carmen ARAVA,
de nacionalidad argentina, de 28 años de edad, de estado civil soltera, ocupación ama de casa,domiciliada en calle kuanip N o 1795 departamento "B" de esta cludad, Titular del D.N.I. N o28.786.257 (Que SI exhibió), Teléfono (02901) 15551141;

Ouilen dio cuenta aue:

En el día de la fecha siendo alrededor de las 07:45 horas se encontraba
pernotando en su domicillo y en un momento dado fue despertada por fuertes ruidos proveniente
de la parte externa de la morada situación que el llamó la tención por lo que se asomó por una de
las ventanas que orienta hacia, pudiendo observar a una persona de sexo masculino a quienreconoció como josó Luís VARGAS TORR1CO (a quien conoce debido, que el mismo vive en elterreno lindante situada en la parte posterior al predio de la declarante).

3osé VAGAS TORRICO al percatarse que lala ventana, refrió "SALI H13A DE PUTA... SALI Y VAS A VER
estas palabras la declarante inmediatamente dio aviso al
ocurriendo y solicitó que se constituyan en el domicilio ya que
agresIva •

deciarante encontraba viendo por
QUE TE VA A PASAR" . Sic.„ al oir
abonado 101 de lo • que estaba
ésta persona mostraba estar mu

Luego de unos minutos 3osó VARGA1 TORRICO, nuevamehte refirló a ladamnificada "ACORDATE LO QUE YO TE DI3E, SI SEGMS CONSTRUYENDO EN EL TERRENOVA HABER MUERTE... SI SEGUÍS HACIENDO DENUNCIAS VA HABER MUERTE 
ACORDATEDE ESO" Sic.

.	 •	 :
Posterior llegó el personal uniformado quienes •dialogaron con su vecinoVARGAS TORRICO y en cuanto a la deponente fue 'asesorada por dicho personal . a efectuar lacorrespondiente denuncia.

No es la primera vez que la denunciante tiene inconveniehtes de esa índole conel nombrado, destacando además que todas las veces que dicho masculino increpa.a la deponenteo su esposo y se encuentra en estado de ebriedad situación esta porla que tema pcir . su integridadfísica, la de su grupo famillar y por sus bienes materlas haciendo responsable a 29.1Lty~TORRICO, auien se domicilla en calle Kuanip N o 1787 de asta ci ad (terreno uado enla Darte nosterior de la vivienda de la declarante) y de quien desconoce demáscircunstancias filiatorias. Que desconoce la exigencia de testi os préciales del hecho; desconocióademás la exigencia de testigos préciales del hecho.

Ayudante Aqui
Polja P
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POLICIA PROVINCIAL
DIVISIÓN POLICÍA JUDICIAL SUMARIO DE 

PREVENCIÓN POLICIAL N° 1078109-D.PJ.U. "n-

CARATULADO: "AMENAZAS"

LUGAR: DOMICILIO SITO EN CALLE KUANIP N O 1795 DEPARTAMENTO "B", DE
ESTA CIUDAD.

3UEZ INTERVINIENTE: JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE SEGUNDA NOMINACIÓN
DEL DISTRITO JUDICIAL SUR A CARGO DE LA DRA. MARIA CRISTINA
BARRIONUEVO.

SECRETARIA PENAL: A CARGO (P.S.L.) DEL DR. NICOLAS BALLESTRERO.

DENUNCIANTE Y/O DAMNIFICADO/A: VANESA DEL CARMEN ARAYA.

IMPUTADO/S: 30SE LUIS VARGAS TORRICO.

INSTRUCTOR: COMISARIO MARCELO ENRIQUE MERIALDO.

SECRETARIO: AYUDANTE GUSTAVO LEONEL AQUINO.



DIVISION POLICIA JUDICIAL USIWATA

DENUNCIA DE: VANESA DEL CARMEN ARAYA
28.786.257

En la División Policía Judicial de la ciudad de Ushuaia, Capital de la ProvIncia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los
Dieciocho (18) días del mes de Octubre del año Dos Mil Nueve (2.009);
comparece ante el suscripto Inspector Jorge Antonio MENDIOLA, Oficial de
Servicio ésta Unidad Policial y en su carácter de Instructor; designando como
Secretario los efectos legales que hubiere lugar Oficial Ayudante Gustavo Leonel
AQUINO, HACE CONSTAR: Que atento que en la fecha se hizo presente una
persona, quien manifestara deseos de radicar una denuncia penal por un hecho
delictuoso, y resuelta que fuera su recepción en legal forma; se convoca a los
testigos de actuación designados a los fines pertinentes él . Ayudante Flavio
Eduardo ARCE, mayor de edad, instruido, Oficial de esta Policía, domiciliado
laboralmente en Goleta Florencia y Olegario Andrade de esta cludad y el Cabo 10
Claudio CAMPOS, mayor edad, instruido, Suboficial de esta Policía, domicIliado
laboralmente en Goleta Florencia y Olegario Andrade de ésta cludad; a quienes se
les hace saber de las penas con que la Ley castiga el falso testimonio (Artículo 275
C.P.N.), tomando conocimiento de ello, prometen decir verdad de todo cuanto
tomaren conocimiento en este acto medlante la formula LO JURO, asimismo se
les hace conocer las partes que intervienen en las presentes actuaciones 

. y se les
explica las Generales de la Ley, respecto a las partes el primero dice si'conocerlas
y no hallarse comprendido y el segundo dice si conocerlas y no hallarse
comprendido. Acto seguido se hace comparecer a despacho a la persona de
alusión, a quien se le impone de las Penas con que la Ley reprime 'a quienes
denunciaren con falsedad ante la autoridad competente (artículo 245 del Código
Penal de la Nación), enterado de ello y al persistir en su intención de denunciar, es
preguntada por su nombre, apellido y demás datos de identidad, manifestando
llamarse: Vanesa del Carmen ARAYA, de nacionalidad argentina, de años de
edad, de estado civil soltera, ocupación ama de casa, domiciliacla én calle kuanip
No 1795 departamento "B" de esta ciudad, Titular del D.N.I. No 28:786.257 (Que
SI exhibió), Teléfono (02901) - 15551141. Seguidamente se le hace conocer al
nombrado sus derechos, determinados en los artículos 65 , y 66 del C.P.P.P.,
dándose por notificado. A continuación, sobre su presentación DENUNCIA: Que
en el día de la fecha siendo alrededor de las 07:45 horas 

. 1a deponente se
encontraba pernotando en áú domicilio y en un momento dado fue despertada
por unos fuertes ruidos que provenían de la parte externa del domicilio. Al
llamarle la tención dichos sonidos se asomó por una de las ventanas qtie orienta
haria Pi frPrItY:á ri pl domiriAn_ dnnelp nudo nhçarvar a una oersbna . de sexo
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parte posterior al predio de la declarante). José VAGAS TORRICO al percatarse
que la declarante encontraba viendo por la ventana, éste refrió "SALI HIM DE
PUTA... SALI Y VAS A VER QUE TE VA A PASAR" Sic, al oir estas palabras, la
declarante inmediatamente dlo . aviso al abonado 101 de lo que estaba ocurriendo
y solicitó que se constituyan en el domicilio ya que ésta persona mostraba estar
muy agresiva. Luego de unos minutos 3osé VARGAS TORRICO, nuevamente
refirló hacia la declarante "ACORDATE LO QUE YO TE DI3E, SI SEGUÍS
CONSTRUYENDO EN EL TERRENO VA ' HABER MUERTE... SI SEGUÍS
HACIENDO DENUNCIAS VA HABER MUERTE ACORDATE DE ESO" Sic.
Posterior a que llegara el personal uniformado, éstos dialogaron con su vecino
VARGAS TORRICO y en cuanto a la deponente fue asesorada por dicho personal
a efectuar la correspondiente denuncia. Que no es la primera vez que tiene
inconvenientes de esa índole con el antes nombrado, destacando además que
todas las veces que dicho masculino increpa a la deponente o su esposo se
encuentra en estado de ebriedad situación esta por la que teme por ' su integridad
física, la de su grupo familiar y por sus bienes materias haciendo responsable a
JoSé VARGAS TORRICO, quien se domicilia en calle Kuanip N t) 1787 de
esta ciudad (terreno situado en la oarte oosterior de la vivienda de la
declarante) y de quien desconoce demás circunstanclas filiatorias. Que
desconoce la exigencia de testigos préciales del hecho. PREGUNTADO: Si tiene
algo más que agregar, quitar o enmendar. RESPONDE: Que no. Es todo, no
siendo para más se da por finalizado el acto, previa e integra lectura que por sí dio
el compareciente de la presente, ratificándose de todo su contenido, firmando la
presente ante Mí y Secretario que CERTIFICA.-



Ayudante 'auirLeenet
Pri,mm:121

-1.5553-0>
FOLIO

3EFE DIVISIÓN POLICÍA JUDICIAL USHUAZA S/ACTA DISPOSITIVA

En la División Policía Judicial Ushuala, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Dieciocho (10) díasdel mes de Octubre, del año Dos Mil Nueve (2.009), el funcionario de Pollcía que
suscribe Comisario Marcelo Enrique MERIALDO, Jefe a cargo de esta
dependencia, con la actuación del Secretario que refrenda a los fines legales
correspondientes Ayudante Gustavo Leonel AQUINO, quien no tieneIm pedimento legal alguno, HACE CONSTAR: Atento a la denuncia penal radicada
en sede de . esta unidad por la cIudadana Vanesa del Carmen ARAYA, D.N.I. No
13.636.045, de cuyo surge a "prima facie" la comisión de un hecho delictivo"AMENAZAS", previsto y penado en el código Penal de la •Nacióh Argentina. Siendo
responsabilidad de esta Unidad Policial en intervenir en hechos• de esta naturaleza,
sea por cuestiones de jurisdicción y/o competencia; por ello, SE RESUEINE: 	01)-Instrulr el correspondiente Sumarlo de Prevención Policial N o .1070/051-D.P.3.U. "3", caratulaclo "AMENAZAS"; con intervención del Juzgado de
Instrucción de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur a cargo de la Dra. María
Cristina BARRIONUEVO; Secretaría Penal a cargo (P.S.L..) del Dr. NicolásBALLESTRERO;
02)-Oportunamente librar Nota Preventiva informando a 	 cle. la iniciación y
estado de los presentes actuados, con copla al Agente fiscal de turno; 	
3)- Tener presente y agregar a fojas que anteceden Dénuncia Penal de
referencia; 	
4)- Realizar cuanta diligencia sea menester para la normal substanclación de
estas actuaciones prevencionales que en la fec a se inician. NOT. REF.
CERTIFICO.



USHUAIA, 18 de Octubre de 2009.-
NOTA PREVENTIVA N o 1078/ 09-D.P.3.U."3".-

"„,
rouo

SEÑORA JUEZ:

Doy cuenta a S.Sa., que en esta Unidad Policial se instruye el Sumarlo dePrevención Policlal N o 1078/09 - D.PJ.U. "3", caratulado "prima facie" "AMENAZAS" a raízde denuncia penal radicada en sede de esta unida por la ciudadana Vanesa del Carmen ARAYA,
de nacionalldad argentina, de 28 años de edad, de estado civil soltera, ocupación ama de casa,
domIcIliada en calle kuanip No 1795 departamento "B" de esta ciudad, Titular del D.N.I. No
28.786.257 (Que SI exhibló), Teléfono (02901) - 15551141;

Quien dio cuenta aue:

En el día de la fecha siendo alrededor de las 07:45 horas se encontraba
pernotando en su domicilio y en un momento dado fue despertada por fuertes ruldos proveniente
de la parte externa de la morada situación que el Ilamó la tención por lo que se asomó por una de
las ventanas que orlenta hacia, pudiendo observar a una persona de sexo mascullno a quienreconoció como 3osé Luís VARGAS TORRICO (a quien conoce debido, que el mismo vive en el
terreno lindante sítuada en la parte posterior al predio de la declarante).

josé VAGAS TORRICO al percatarse que lala ventana, refrió "SALI HZ3A DE PUTA... SALI Y VAS A VER
estas palabras la declarante inmediatamente dio aviso al
ocurriendo y solicitó que se constituyan en el domicilio ya que
agresiva.

declaránte encontrabas yiehdo por
QUE TE VA A PASAR" Slc, al oir
abonado 101 dé lo que estaba
ésta persona mostraba estar muy

Luego de unos minutos josé VARGAS TORRICO. nuevamente refirió a ladamnifIcada "ACORDATE LO QUE YO TE DI3E, SI SEGUÍS CONSTRUYENDO EN EL TERRENO
VA HABER MUERTE... SI SEGUÍS HACIENDO DENUNCIAS VA HABER MUERTE ACORDATEDE ESO" Slc.

Posterior Ilegó el personal uniformado quienes dialogardn cón su vecinoVARGAS TORRICO y en cuanto a la deponente fue asesorada por dIcho personal a efectuar lacorrespondiente denuncia.

No es la primera vez que la denunciante tiene inconvenientés 'de esa índole conel nombrado, destacando además que todal las veces que dicho masculino incrépé a' la deponente
o su esposo y se encuentra en estado de ebriedad situación esta por la que teme por su integridadfíslca, la de su grupo familiar y por sus bienes materias haciendo responsable a• 	 2~RlagR O ul	 e d	 la	 alle	 i Ol78 de sta cludad err o

y de quien desconoce dernáscircunstancias filiatorlas. Que desconoce la exigencia de test gos préciales del heCho; desconoció
además la exigencia de testigos préciales del hecho.

41111,
Ayudante qu	 onei

Policia P vi

Dios Guarde a S.sa.-
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USNUAIA: 19 de Octubre de-2.099.-

SEÑOR INSTRUCTOR:

En relacián en relación al Sumario de Prevención Policial
No 1078/09 — D.P.3.U. "3" caratulado "AMENAZAS", que se tramita ante el

Juzgado de Instrucción de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur a cargo de

la Dra. María Cristina BARRIONUEVO; Secretaría Penal a cargo (P.S.L) del Dr.

Nicolás BALLESTRERO, informo a ud. que de las averiguaciones practicadas en los
archivos Informáticos de esta dependencia surge la identidad del sindicado en autos,
quien resulta ser:

30Sé Luís VARGAS TORRICO. titular del D.N.I. N o 37.839.211,
domicillado en calle Kuanip N o 1795 de esta ciudad.
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ACTA DE CIERRE Y ELEVACIÓN DE ACTUACIONES

En la División Policía Judicial de Ushuaia, ciudad Capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Veinte (20)
días del mes de Octubre del año Dos Mil Nueve (2.009), la instrucción HACE
CONSTAR: Que atento a lo actuado hasta el momento en el presente Sumario de
Prevención Policial N o 1078/09- D.P.3.U. "3", caratulado "AMENAZAS" y no
restando, a criterio de ésta Instrucción, otras diligencias de orden legal que practicar,
seguidamente SE RESUELVE: proceder al cierre del mismo y elevarlo, en sus
	 ) fojas de que consta, para una mejor consideración, al Juzgado de

Instrucción de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur, a cargo de la Dra. María
Cristina BARRIONUEVO, Secretaria Penal a cargo (P.S.L) del Dr. Nicolás
BALLESTRERO, dejando las siguientes constancias: 	
01)- Se pudo determinar la identidad de la sindicada en autos, quien resulta ser el
ciudadano 3osé Luís VARGAS TORR1CO. titular del D.N.I. No 37.839.211,
domiciliado en calle Kuanip N o 1795 de esta ciudad. ERTIFIC0.-
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PODER JUDICIAL

Ushuaia,	 de octubre de 2009.-

Atento el estado de las presentes actuaciones, córrase vista al

Agente Fiscal a fin que se expida en los términos del Art. 168 del C.P.P.P. en función de

lo dispuesto por el Art. 176 del mencionado Código de Rito.-

En 2 Ztuoi4se corrió la vista ordenada. CONSTE.-

ALLESTRERO

lecreta	 rino
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PODER JUDICIAL

CAUSA N° 18.992 SP
CARATULADA : "VARGAS TORRICO, JO';SE LUIS S

AMENAZAS "
Jdo: INSTRUCCIÓN DE r NOMINACION 1:ljL

I

SOLICITA DESESTIMACIÓN:

SRA. JUEZ:

Vienen las presentes actuaciones a este Ministerio Público Fiscal a fin de

pronunciarme en relación a las previsiones del art.168 y cctes. del C.P.P.P.-

Del estudio de las presentes actuaciones, si bien puede considerarse

precariamente acreditada la materialidad fáctica del episodio denunciado -esto es la

advertencia amedrentante efectuada-, no surgen elementos de convicción como para

considerar, siquiera mínimamente, verificada la ilicitud que todo entuerto, en el fuero
criminal, requiere.

Efectivamente, en el caso de autos, se observa que las expresiones que

habrían sido vertidas por VARGAS TORRICO, han sido proferidas en estado de

ebriedad y a raíz de un conffictiva vecinal entre la denunciante y el imputado, tal como

lo refiere la denunciante a fs. 3/vta, denotando en la totalidad de las actuaciones una

problemática social y de convivencia o tolerancia ciudadana, que a poco que se estudie

el tema se advierte que el hecho no resiste el más mínimo análisis exigido por los tipos

penales del delito de amenazas, previsto en el art.149bis. del C.P., en cualquiera de sus
figuras.

Que se debe tener muy en cuenta que, sólo comete el delito de amenazas

quien anuncia a otro un mal cierto, grave, injusto, posible y futuro con idoneidad
para intimidar, y que dependa de la voluntad del agente causar, por acción u omisión,

además de lo que se requiere el propósito específico de causar ese mal.

Al respecto cabe recordar la opinión de la Excma. Cámara de Apelaciones

Provincial en cuanto a la configuración del delito de amenazas, al seflalar que "El delito
de amenazas del art.149bis del CP. es  doloso, requiriendo el propósito especIfico de

alarmar o amedrentar. No hay amenazas cuando esta es vaga, porque no hay verdadera
coartación de la libertad" (Causa n°063 Guzman Higuera Erwin); así también indica

que las expresiones producto de un momento de enardecimiento, resultan previsibles

dentro del contexto de la situación de vida pero de allí a sostener que estas palabras

signifiquen una amenaza seria y que coloquen al o los amenazados en una situación de

peligro serio e inminente, carece de sustento (fallo n°107 "Valdez, Julio Salvador").-

Por lo antes expuesto, considero que V.S. debe desestimar la denuncia,
debiendo proceder de acuerdo a lo prescripto por el art.168, 2 párr. del Código de Rito.-

FISCALIA N° 1,24de octubre de 2009.-
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1 ORGE NIC LAS BIk1.ESTRER
Secreterio I terino

JOR9 NICOLISBALLESTRERO
Secre rio Interino

En /51#10 no9fiquéli §?A te Fiscal y firmó. DOrFE.

JORG,4iICOLA BALLESTRERO
/Secre:›¿ o Intarinc

Ante mí:
MARiA CRISTINA SARRIONUEvo

Juez

Ushuaia,	 de noviembre de 2009.

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en la presente causa N° 18.992, caratulada:
"VARGAS TORRICO, JOSE LUIS S/ AMENAZAS - DTE: ARAYA, VANESA DEL
CARIVIEN"; y

CONS1DERA41JO:

Que corrida vista al Ministerio Público Fiscal en los términos del art.

168 del C.P.P.P., en función de lo dispuesto por el art. 176 del mencionado Código de Rito,

el Sr. Agente Fiscal -a fs. 9- analizó en forma suficiente los puntos de interés de la

denuncia, llegando a la conclusión de que no resulta típica dentro de la ley penal de fondo,

y solicitó, en consecuencia, su desestimación en los términos del art. 168 2° párrafo del

C.P.P.P.

Toda vez que el Ministerio Público Fiscal es titular de la "vindicta"
pública, corresponde hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal en cuanto a la

desestimación impetrada.

Por ello,

RESUELVO:

DESESITIVIAR LA PRESENTE DENUNCIA, por no constituir
delito el episodio traído a conochniento, de conformidad con lo normado por el art. 168 2°
párrafo del C.P.P.P.

Regístrese, notifíquese, y	 e que se , archívese.
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Habiéndose presentado en la fecha una persona que manifiesta deseos de radicar
una exposición por un hecho que le afecta, el Subinspector Natalia Lorena
FERNANDEZ, DISPONE: Haceria comparecer a despacho y recepcionarla en legal
forma, Actúe de secretario el Ayudante Alejandro Gabriel ALBRI, que acepta elcargo de conformidad al no tener impedimento leg algu 	 ara el acto. NOT. REF.CONSTE.-
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Amártida e IsIas del Adáldico Sat
• DIVISION POLICIA JUDICIAL USHIJAIA

EXPEDIENTE N O , G;t7  /07- D.P.J.U. "E".-
EXPOSICIÓN DE: "QUE3A".-
DIVISIÓN POLICIA 3UDICIAL USHUAIA.

Habiéndose presentado en la fecha una persona que manifiesta deseos de radicar

una exposición por un hecho que le afecta, el Subinspect r Natalla Lorena
FERNANDEZ, DISPONE: Hacerla comparecer a despacho y recepcionarla en legal
forma. Actúe de secretarlo el Ayudante Alejandro Gabriel ALSRI, que acepta el
cargo de conformidad al no tener impedimento leg algun ara el acto. NOT.
CONSTE.-

dubmspector
Policlejitura del

-Instr ctor-

En la División Policía Judicial Ushuala, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los VEINTITRÉS (23) días del mes de ABRTL
del año Dos Mil Siete (2.007), siendo las 18:40 hs, comparece ante los funcionarios

una persona que interrogada sobre sus circunstancias personales DI30 Ilamarse:
VANESA DEL CARMEN ARAYA, de nacionalidad Argentina, nacida el 09/08/1981,

de 25 años de edad, de ocupación Empleada, de estado civil soltera, D.N.I. Nro.
28,786.257, domiciliada en calle Kuanlp N o 1795 Dpto A, de esta ciudad, teléfono
(02901) 15609939. Preguntado por les motiyos de su comparendo, EXPONE: Que
mantiene problemas con el ciudadano 3OS1 LUIS VARGAS TORRICO, quien se

domicilla en la parte posterlor del terreno en cfue conviven. Que los problemas se

suscitan a raíz de que la deponente consiguió qüe su terreno sea dividido en

partes, siendo la parte delantera propiedad de la deponente y la posterior de

TORRICO, y que el día sábado 14 del corriente mes y año en momentos que se

apersono personal de la municipálidad para realizar la correspondiente división, esta

persona no dejo que realizaran la correspondiente división manteniendo una

discusión con el encargado dei personal munlcipal, en donde les refirió que era su

terreno y que no los iba a dejar realizar dIvisión aiguna. Por lo que estas personas

se retiraron del Iugar sin reaflzar la división, indicándole a la deponente que

arreglen el inconveniente . entre ellos, momento en el cual la deponente entablo una

discusión con TORRICO, e'l cual les refirió que en'su terreno para hacer algo iban a

tener que pedirle permi'so en , primera instancia a él. Deja constancia que

terreno pertenece a la'Municipalidad de Ushuaia y no a TORRICO. Indica además
-que desde que -lre-fue' -5Ar-Pareje	 OLISES MARCOS MARTIN VERA,

deponente a escuchado por parte de esta persona cuando se encuentra cerca
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Policia Tierta de

parte de la deponente, no dando contestación alguna la deponente a estos dichos,
por la que ante este tipo actitud es que teme por su Integridad física, la de su hijo
de 2 afíos y medio y bienes materiales, debido a que TORRICO posee 

amistades lascuales no son de buena rep
utación. Solicitando por este medio se cite a esta

persona para que se de por enterado de la narrado y deponga su actitud. 
Entregaen este acto copia f

otostática de la solicitud de división de terreno enviada por ladep
onente y de la aceptación de su nota por parte del 

Intendente, con lacorr
espondiente división de terreno. Que no siendo para más se da por finalizado la

p
resente, leyó, se ratificó y firmó al pié por ante mí y Secretario que. 

CERTIFICA.-
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LA 1NSTRUCCIÓN 5/CONSTANCIA.-

En la Divislón Policía Judicial de Ushuaia, ciudad Capital de la Provincia de Tierra de
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los VEINTITRÉS
(23) días del mes de ABRIL del año Dos Mil Siete (2.007), La Instrucción twaCONSTAR: Que habiéndose recepcionado en legal forma los dichos de la parte
iniciadora de las presentes actuaciones, obrante en foja cabeza, por ella
seguidamente SE RESUELVE: 01) Proceder a librar Cédula de Citación al ciudadano
JOSÉ LUIS VARGAS TORRICO a los fines de que corra vista y realice el
correspondiente descargo de lc actuado en el presente hecho, 02) Agregar a
continuación la documental de referencia 03) Reservar las actuaciones por un
tiempo prudencial hasta tanto se haga presente el ciudadano antes indicado y/n
surja/n alguna novedad al respecto y/o surjan nuevos diligenciamientos querealizar. CONSTE.-
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DIVISIÓN POLICIA 3UDICIAL USNUAIA: 24 DE ABRIL DE 2.007.-g 
FIRMA DEL N6TIFI ADO

9,-k 
ACLARACIÓN

FIRMA Y A
QUE R

bri
o

PERSONAL
O	 DILIGENCIA.
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Polleía de la Prayineia d Tierra del Fnego
Antártida e Idas del Adántico Srer

piralóir POUCM JVPICIAL 17.511111AIA

las calles O.

el horarío de

plEDULA DE CITA X>

	  3OSÉ LUIS VARGAS TORRIM MUNIDO/A DE DOMICILIO: KUANIP N o 1.795 casei irosterior, de esta ciudad.-CITACIÓN ORPENADA POR: Jefe de la Divísión Policía Judicial Ushuaia.-0113ETO DE LA CITACIÓN: correr vísta y descargo.-RELACIONADO: Expediente de Exposid6rt N° 360/07-D.P.3.U. "E"LUGAR PE PRESENTACIÓN: Divísíón Pulicía Judicial Ushuaia sita entreAndrade y G. Florencia,
SÍRVASE CONCURRIR:. A la hrevedad de notificado; de Lunes a Viernes en09:00 a 17:00 hs..-
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LA INSTRUCCIÓN  S/ CONSTANCIA.-

En la División Policía 3udicial de Ushuaia, ciudad Capital de ia Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los VEINTICINCO

(25) días del mes de Abril del año Dos Mil Siete (2.007), la Instrucción HACE
CONSTAR: Que atento a que en la fecha se hizo presente el ciudadano JOSÉ LUES
VARGAS TORRICO, quien fuera previamente citado, a los fines de tomar vista de

la presente y formular el correspondlente descargo, por ello seguidamente: SE
RESUELVE: 1) Reabrir las presentes actuaciones 2) Hacerla comparecer a

despacho 3) Recepcionarle sus dichos, en relación al Expediente que se instruyen
en esta Dependencia. CONSTE.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántieo Sur

RepUblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETARTA DE GESTION URBANA
Programa de Fiseatización y Contralor Urbano

CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACION

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, República Argentina, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de Dos M il

Nueve, por una parte Marcela F. Fontenla, DNI N° 18.628.744, en su carácter de Responsable

del Programa de Fiscalizaeión y Contralor Urbano, por instrucciones del Sr. Subsecretario de

Gestión Urbana, en uso del Poder Especial otorgado por el Sr. intendente Municipal, pasado por

ante Escritura Pública N° 10, en adelante LA MUNICIPALIDAD y por la otra la Sra. Vanesa

del Carmen ARAYA, DN1 N° 28.786.257, con domicilio en la Kuanip N° 1795 casa frente, en

adelante LA OCUPANTE, convienen en celebrar el presente Convenio de autorización de

ocupación y uso, en los términos de la Ordenanza Municipal N° 3534, promulgada por Decreto

Municipal N° 584/2009, el que se regirá por las siguientes disposiciones: 	

PRIMERA: LA MUN1C1PALIDAD, como propietaria, autoriza la ocupación y uso a LA

OCUPANTE, y esta acepta, del cincuenta por ciento (50%) de un inmueble identificado

catastralmente como sección L macizo 12 parcela 7, ubicado en la calle Kuanip N° 1795 de esta

ciudad, con una superficie total de trescientos ochenta y cuatro metros cuadrados (384 mts2).- 	

SEGUNDA: La presente autorizáción de uso y ocupación, será en partes iguales para ambOs

ocupantes, conforme lo establecido en el croquis adjunto que como Anexo I forma parte de la

presente, por una superficie de ciento sesenta metros con noventa y nueve centímetros

cuadrados (160,99 mts 2) para cada uno y una superftcie de acceso común- de cincuenta y siete

metros con noventa y ocho centímetros cuadrados (57,98 mts 2) aproximadamente. 	

TERCERA: LA OCUPANTE, abonará el cincuenta por ciento (50%) de la deuda que hubiere

en concepto de tributos municipales, y aquella que hubiere ante la Dirección Provincial de Obras

y Servicios Sanitarios (DPOSS) y Dirección Provincial de Energía (DPE), debiendo adjuntar,

una vez abonada la deuda un libre deuda actualizado de cada organismo. 	
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disposición anterior, se emitirá una autorización de uso individual e intransferible a la ocupante a

fin que puedan tramitar ante los organismos mencionados la colocación de los servicios en forma

individual. 	

.QUINTA: La presente autorización se fija por un plazo de cinco (5) alios, a contar desde la

firma del presente, prorrogables por períodos iguales y consecutivos, en forma automática. En

caso que no se autorice su prórroga, se deberá comunicar fehacientemente a LA OCUPANTE,

con una antelación de treinta (30) días al vencimiento del plazo estipulado, sirviendo el presente

como suficiente título para iniciar las actuaciones judiciales que pudieren corresponder, a fin de

obtener la desocupación del inmueble, sin que ello implique derecho a indemnización alguna, por

las mejoras introducidas al mismo. 	

SEXTA: LA OCUPAN1E, tienen prohibido autorizar el uso y ocupación del inmueble a.

cualquier otra persona. Siendo el único destino del mismo el de vivienda unifamiliar.
	

SEPTIMA: Se deja constancia que la presente autorización de uso y ocupación.es
 intransferible,

no pudiendo LA OCUPANTE, vender, locar, sublocar, y/o transferir en cualquier forma y

concepto el mismo, como así tampoco la ocupación del inmueble sin previa intervención y

autorización de LA MUNICIPALIDAD. 	

OCTAVA: Son obligaciones a cargo de LA OCUPANTE, además de las impuestas en las

presentes disposiciones: 	

a)-
Cercar el predio, delimitando el espacio fisico de cada ocupación, según croquis adjUnto

como Anexo I, debiendo utilizar materiales ignífugos que garanticen la seguridad de las

construcciones en caso de posibles siniestros. 	

b)-
Mantener la limpieza y aseo del lugar, resguardando aquellos materiales que pudieran

obstruir el paso de entrada y salida al resto de los ocupantes. 	

c)- Mantener buena relación de vecindad entre todos lo ocupantes. 	

d)- En caso de poseer mascotas, estas deberán oermanecer del nerímetro de cada 
construcción.
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en estado de aseo y seguridad para el resto de los ocupantes. 	

NOVENA: Cualquier responsabilidad de carácter civil y/o penal que pudiera derivar del mal uso

de la presente autorización, y/o de la ocupacion del predio y/o del incumplimiento de las pautas

edilicias establecidas en el presente, serán a exclusivo cargo de LA OCUPANTE, liberando a LA

MUNICIPALIDAD, de la responsabilidad que por cualquier hecho dañoso, fortuito o de fuerza

mayor, pudiera daflar a LA OCUPANTE y/o terceros en el lugar. 	

DECIMA: Para el caso de incumplimiento por parte de LA OCUPANTE de cualquiera de las

disposiciones contenidas en la presente en los plazos y formas aquí previstos, ésta caducará en

forma automática y sin necesidad de interpelación alguna, debiendo LOS OCUPANTES,

desocupar el inmueble en un plazo perentorio e improrrogable de quince (15) días desde la

notificación efectuada por LA MUNICIPALIDAD. 	

DECIMA PRIMERA: Toda controversia judicial derivada de este Contrato, será sometida a la

competencia de los Tribunales Ordinario de la ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro

fuero o jurisdicción. 	

OTRO SI DIGO: Que habiendo sido citado el Sr. José Luis TORRICO VARGAS, DNI. N'

37.839.211, se presentó con su letrado patrocinante negándose a firmar un convenio de igual

tenor, según constancia efectuada en el Acta de Manífestación, pasada por ante la Escribanía

General Municipal. 	

Se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y día arriba

indicado, entregándose a la interesada una copia del mismo. 	
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PRINIER TESTIMONIO. ESCRITURA NUMERO CIENTO CINCUENTA Y

2 SIETE (N° 157). ACTA DE CONSTATACIÓN Y MANIFESTACIONES.

3 OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA. En la ciudad de Ushuaia,

4 Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

5 República Argentina, a los Veinticinco días del mes de Agosto de Dos Mil Nueve,

'ante mí, José Domingo Lorenzo, Escribano General de la Municipalidad de la ciudad

7 de Ushuaia, Comparece la persona que se identifica y expresa sus datos personales,

8 conforme se detallan a continuación: LA seriora MARCELA FABIANA

9 FONTENLA, Documento Nacional de Identidad 18.628.744, casada, argentina,

io vecina de esta ciudad, mayor de edad. A quien considero persona hábil para este

11 otorgamiento, de conocimiento personal, doy fe. Interviene: En nombre y

12 representación, de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, en su carácter de

13 Responsable del Programa Fiscalización y Contralor Urbano cargo que es

14 desempeñado de público y notorio conocimiento. Y en el carácter invocado Expone:

15 Que requiere de mi intervención, a efectos de que constate y deje constancia de la

16 entrevista a realizarse en el área a su cargo, a las catorce horas Treinta minutos

17 (14,30hs.), con la seriora Vanesa del Carmen ARAYA y el serior José Luis VARGAS

18 TORRICO, en referencia a la firma de un "Convenio de Autorización de Uso y

19 Ocupación" en referencia al inmueble individualizado catastralmente como Sección

20 L, Macizo 12, Parcela 7, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, inscripta en el

21 Registro de la Propiedad Inmueble a la Matrícula II-A-8758, mediante escritura

22 pública número Once, fecha 22 de Febrero de 2.005, del Protocolo de la Escribanía

23 General M cipal. Agregando que en referencia a la situación de origen se

24 encu tran los an ecedentes en el Expediente Letra: T, Número: 92.796.369, Ario:

25 1 93, Solicitud: , N 2025. Acepto el requerimiento realizado. Leo la presente a la

wnPlel)
'Fl,
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ACTUACION NOTARIAL

Municipalidad de
Ushuaia

compareciente, quien acepta y firma por ante mi, doy fe. Marcela Fabiana

FONTENLA. Ante mí. Esta mi firma y sello. José Domingo Lorenzo. Escribano
2

General de la Municipalidad de Ushuaia. Acto seguido, siendo las Catorce horas
3

Treinta (14,30hs.), me constituí en el lugar indicado por la requirente, en donde se
4

encontraban constituidas las personas que se identifican de la siguiente manera por 
5

una parte JOSÉ LUIS VARGAS TORRICO, Documento Nacional de Identidad 
6

37.839.211,nacido el 23 de Julio de 1.966, Cochabamba, República de Bolivia, 
7

nacionalidad argentina naturalizado, estado civil soltero, domiciliado en calle Kuanip 
8

N° 1795, de esta ciudad, por sus propios derechos, quien se constituyó con el 
9

Patrocinio letrado del abogado DANTE MARIO PELLEGRINO, Matrícula

Provincial S.T.J. 242. Por otra parte VANESA DEL CARMEN ARAYA,

Documento Nacional de Identidad 28.786.257, nacida el 09 de Agosto de 1.981, 
12

Rawson, Provincia de San Juan, nacionalidad argentina, soltera, con domicilio en 
13

calle Kuanip N° 1795, de esta ciudad, por sus propios derechos. Y por la otra parte 14

Marcela Fabiana FONTENLA, quien ya fuera individualizada en el comparendo de 15
la presente escritui.a. Tras proceder, la representante de la Municipalidad de Ushuaia, 16

a explicar el contenido y fundamento del Convenio a ser firmado, el cual fuera 17

puesto en conocimiento de las partes mediante envío realizado con la notificación 18

respectiva, en referencia al cual los intervinientes expresaron conocer el contenido 19

del Convenio de Autorización de Uso y Ocupación" en su integridad y sobre el cual 20

el seflor José Luis VARGAS TORRICO y su patrocinante legal abogado Dante 21

Mario PELLEGRINO expusieron que no iban a firmar el "Convenio de Autorización 22

de Uso y Ocupación", por no estar de acuerdo con el mismo y considerar que no se 23

ajusta a derecho y en consecuencia realizarán la presentación judicial respectiva. 24

Expresando la sefiora Vanepa del Carmen ARAYA, 
tener conocimiento y pr 25
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Municipalidad de
Ushuaia A N° 0000

conformidad del Convenio a través de la firma del mismo. Acto seguido lá seriora

Vanesa del Carmen ARAYA procedió a firmar el "Convenío de Autorización de Uso

y Ocupación", conjuntamente con Marcela Fabiana FONTENLA, representante de la

Municipalidad de Ushuaia. Todo lo que sucedió por ante mi, doy fe. No siendo para

más, di por finalizada la presente actuación. Leo la presente a la requirente, quien

acepta y firma por ante mi, doy fe. Marcela Fabiana FONTENLA. Ánte mi. Esta mi

firma y sello. José Domingo Lorenzo. Escribano General de la Municipalidad de

Ushuaia. Concuerda con su escritura matriz, que paso a los Folios C-N° 6158 al C-N°

6159, del Protocolo de este Registro a mi cargo. Expido para el interesado, e

presente Primer Testimonio en Dos Fojas de Actuación Notarial A-N° 7735 y A-N°

7736, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17
ESC. JOSE DOMINGO

LORENZO
Escrlano Gen.gral

Munittpandad de Ushada
18

19

20

21

22

23

24 ES COPIA F1EL DEL ORIGINAL
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u jcipalidad da Ushuaia

USHUAIA, Ü9 MAY 2011

VISTO el expediente C.D. — N° 2947/2.011 del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinana del
día 13/04/2.011, por la que se subdividiría la Parcela 7 del Macizo 12 de la 

Sección L y
se autorizaría al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el misino.

Que ha tomado la Intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma-

/20•11.
nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L. y T. N° 2 3 7 
entendiendo que corresponde proceder al veto total de la norma propuesta.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio
Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

en
atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipai
de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO .1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/04/2.011, por la que se
subdividiría la Parcela 7 del Macizo 12 de la Sección L y se autorizaría al Departamento
Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el mismo. Ello, en virtud de lo expresado en e!
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 5 3 4 -41011.-
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Cde. Expte. CD — N° 2947/2.011.

USHUAIA,	 0 6 MAY 2011

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

Viene a esta Secretaría Legal y Técnica el expediente del 
corresponde

mediante el cual tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión ordinaria 
del dí1

13/04/2.011, por la que se subdividiría la Parcela 7 del Macizo 12 de la Sección 
I y SEautorizaría al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el mismo.

Habiéndose recepcionado en tiempo y forma el informe requerido a fs1 de la Subsecretaría de Gestión Urbana, se desprenden una serie de 
observacioneEen relación a la ordenanza sancionada.

Así, la Señora Subsecretaria de Gestión Urbana expresa lo siguiente:
"En vittud del antecedente que se genera al permitir una división parcelaria de estas

características, se debe dejar asentado en la Ordenanza como se aplicarán los
indicadores urbanísticos de la zoníficación a la cual pertenece. Por lo tanto, sugiero
vetarla y remitir los antecedentes al Copu para su análisís."

Por lo expuesto y en el entendimiento que la jurisdicción con
competencia sobre el particular en virtud de los antecedentes arriba 

a las conclusiones
menclonadas, este Servicio Jurídico Permanente, recomienda proceder a la ernísión del
acto que disponga el VETO TOTAL de la Ordenanza dada en sesión ordinaria 

del día
13/04/2.011 conforme las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo por elartículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal.

3 7DICTAMEN S.L. v T. N° 2	 /2.011.

Dra. thw:c
Subsecre1aria Lega/ y Tec.Munícipalidad de Ushuala



DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/04/2011 

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELSERANTE tismellA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

218/2004

EL COAICE90 DELITEMWE
DE L.At CIVIDAD q ZISHILVA
SWC7091£A CO9k£FTIERZ9L DE

0I(DE91£9WZA.

ARTÍCULO 1 9 .- SUBDIVIDIR la parcela 7 del Macizo 12 de la Sección L como Parcela

de Interés Social de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano, conforme al croquis

que obra como Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

a la Señora Vanesa Del Carmen ARAYA, DNI N2 28.786.257 el predio identificado

catastralmente como Parcela 7B, Macizo 12 Sección L con una superficie de 160.99 m2

y al Señor José Luis VARGAS TORRICO, DNI N Q 37.839.211, la parcela 7A del Macizo
12 de la Sección L con una superficie de 219 m2.
ARTÍCULO 3°.- Derogar las Ordenanzas 3534 y 3598 del año 2009.

ARTÍCULO 4°.-F1EGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municípal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N g-
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N° „lizzcz5—

CASA N° d

Sección: L Macizo: Parcela:

BARRIO:

CALLE:

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.,
03/1495 (1/iikve:/7	 7712. Z5f 

EXISTENCIA DE CERCp:,
Cerco Lateral Der.: S
Cerco Lateral Izq.:
Cerco Posterior:
Cerco Frente:

NO
NO

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Secretarla de Hábitat y Ordenamiento Territorial
Programa de Urbanizacián

2016 — Año del Bicentenario de la Declaracián de la Independencia Nacional"

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA, 	 /40(/ 2016.-

OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

GRUPO FAMILIA
APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

6,4r», 4,4 A 7727z-i¿:C" ,a¿--5k/i/ " .53gKei 4/¿41 70 CV -7aV,

CONSTRUCCIONE	 .
USO ASENTAM. TIPO ESTADO OBSERVACIONESVivienda ---. Trineo -SC-A1pina '	 -,-- Bueno

Comercio Soquetes Cabaña Regular
Taller Platea 1 Agua Malo

FIRMA.

Aclaración .	211-z-if	

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."



UBICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS
CALLE:

b/
(yii,11

LUZ

AGUA 5¿"'

CALLE:

CLOACA

GAS

A losP  días del mes de 	 (Vd-"-e-t

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada, 
Firma:

haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamiento de los mismos.

.4"*"

n Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."

Firma del Agente:

Verifica dor:

16-

Acla-ración:

11,,Dry

irdo S1RPA
Leq. 3211.

Verit. 0-mp. D.S.0
,

Le Ya o:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcIpalldad de Ushuala

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial
Programa de Urbanización

2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

Topografía:	 a/c.2 

/

	

Observaciones: ,./} P,---	 (7_	 %.67-K.e% ,/.¿ 

.,/,r27  (4'"	 6,- dr	 u/64-e-e4 c éV 0-•>( ( 4-/¿ f ,/,./27 
›	 /
/

...111...4fid4 "Ir7, /. i--5;"a 4, 74.,  ./A hz-J2i . a /44:7

6,1" re. i',((2 ‘4)(j(lá: d?/ 	  

	 ,2e a 	 ,f h 	 2

	  ..	 JW(7 ,ge
J;tif	(¿Y4'. CP27	 .ffiLy 	 c/›7-i -co 77¿D 
	  ib2	 	 ¿1/4-/ 
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EXISTENCIA DE CERC
Cerco Lateral Der.: I /
Cerco Lateral Izq.:
Cerco Posterior:
Cerco Frente:

/ NO
/ NO
/ NO

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial
Programa de Urbanización

2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA, 	  2016.-

Sección: / Macizo:	 ,12 Parcela:	 '1---•

BARRIO: i
a f ;9t2 J/nollo '¿,71-76-7 CASA N° 2_

CALLE:
/t/a./2/p N°	 77L,r1

OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

/j //(7-,41 ,47/ 7 -C,C-9/ Ar( 4 /, '-9- A«

GRUPO FAMILIAR

7

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

we	 ,(7a---17a,/2 ij-~-7c7 W117,7,5 -0 /KA 0 -~(¿79(
lf,CC> .4ri	 /I", 5 .;`/%?‘ ‘-¿-/ 95-57/77(5 ZA/¿1 i7 07 /1--/

,0596-zo 71z 4,''/. 5y cf s-7 a_70b-
7z--5 04a--	 ,, ,?. -,	 , /?,;_i 5-76agcn Aei; 7'. 	7770,./i

1,9 ciu-/ -7VO417,¿ i-1/4 23y /05~z

_

CONSTRUCCIONES EXISTEN	 •
USO _ ASENTAM. TIPO ESTADO OBSERVACIONES

Vivienda )--<- Trinco Alpina Bueno
Comercio Soquetes Cabaña >1/4--- Regular
Taller Platea 1/4----- 1 Agua Malo

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."



CALLE:

UBICACIÓN EN EL TERRENO

V21-7
1.-

CALLE:

SERV1CIOS

AGUA

CLOACA

GAS

Luz

,4217 4	 1,4f(k/bC/zObservaciones: .

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Istas del Attántico Sur

República Argentina
MunIcipalidad do Ushuala

Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial
Programa de Urbanización

2016 — Atio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

Topografía:	 ?C-2 

• 	 €"-zj 	 649'&' <-42‘ /.7-4 
......	 	 ........ ofe utívt bi4 	 ,/(io2
	  1;57.7 cie 

4,1 „f:///_-,,'

a)/2? 

fa,7.

aA” 444/0a

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamiento de los mismos.

cl

l

ariCión:

loopw_(A los 	  días del mes de . 191/̀ 	 del 2 16

Verificador:

Irtri :

Firma del Agente:
SEM i/.\

og. 3214
Verif. Ocup.

t ¿ipalidad de Jshuautegaio:

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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Concejo Deliberante
de ta Ciudad vskuaia

31 - 1/1

218/2004

FoL„io

'090

EIANDR0.13EROLf4
scretano Legdativo

ncso Debberanto Ushuale
Cado IÑO
esidenta

COWOZ70 DELIBE~E

qy .C.LA CIVQ/10 DrE VSVIVAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del
Cuerpo de.'toncejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,

don Walter Vu9to, a efectos de solicitar se dé cumplimiento a la Ordenanza
MunIcIpal 3534.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 8 j	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 1.5/03/2017.-
co

MUNICIPALIDAD DE USHIJAIADIRECCIÓN S ELO Wt. [Eutshmo ,

ealgasy an	 Sur, sony serán Argentinas
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T.S.A. Enrique M.
ADMINISTR IóN

Secretaria de Habltat y rd.Te
MunIcipallded de Ushuala
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Provincia de Ticrra del Fuego,
Anlárlida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Nota N0 172, 126; 132 ;133 Y 169 C y D.

USHUAIA,	
20 ABR 2017

SEÑORA
SECRETARIA DE HABITAT Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL:

Por disposición de la Superioridad, se remite para

su conocimiento y fines que estime corresponder, Nota Registrada Bajo

el N° 2024; 1981;1988;1989 Y 2021, debiendo dar respuesta a lo

solicitado en la Nota citada en el corresponde en un plazo de (48 hs).

NOTA- DPTO. DESPACHO (D.T.- S.L. Y T.) ito /2017. 

irar PFARIÑA FERNANDEZ

Jefa pto. Despacho General
D.T. - S.L y T

Mu icipalida d de Ushuata

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Scrán Argentinas"

log



Nu  -	 . .1;1-
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Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

1-7 firar',77.4.71F.5751..? USilbAlA

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

NOTA N	 i /2014.-
LETRA: C.y D. 	

REF: EXPTE. 218/2004.-

USHUAIA,	 1 ABR 2017

Mediante la cual se remite adjunto Minuta de Comunicación N°
31.12017, dada en sesión ordinaria de fecha 5 de abril de 2017, a efectos de solicitar se
dé cumplimiento a la Ordenanza Municipal 3534.

(-------)101\n02 i EREZ
.\,,	 Respopsable , oordinación

1/ y Desppcho
C1951 (F.10 DELIBERANTC usHi,,,,

Islas ,1. 1a/ninas, Geol;lias . y Sandmich del .1 .711; son . y •erán Axenfinas"



Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vskuaia

218/2004

—

Ju n Carlos PIÑO
PresIdente

CO

,-QQC)

E. EJANDRÓBEROLFk
Secrotario Legislativo

zaw31.,1 Delnuarita Ustnicia

Nr.ne
Responsable Coordina c cín

espacho
CONCEJO DELIBERA NTE USH slA

Ca9VCE.10 DELIBEmsrPE

CIIMAD DE (0S111M.I4

gdinuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,

don Walter Vuoto, a efectos de solicitar se dé cumplimiento a la Ordenanza

Municipal 3534.
Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 3 ?.1	 /201T-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-

.Lás Islas Makinas, Geoigiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Jam.

ES LOPI.4í L L ORIGINAL

GANC1
Secretatio

Concejo Daliberante Ushuala

-ante

Miriam	 riña
Jefa Dpto. • ho Gral

D.L.T. y D G	 .L.M
Municipalida	 shuaia

Ceor) ( .ty,c1 `P%eld~~ c4

Clcaciadc4 9Á(za€,a,

Cr-99~1.0/n7, c0/22 QW1,0~a

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal que por las áreas que
corresponda, proceda a dejar sin efecto las Resoluciones S.P.D.S. y 84/2009,
de fecha 08 de mayo de 2008 dictada por la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social
y Derechos Humanos y la Constancia de Ocupación 23/2008, de fecha 21 de agosto de
2008, emitida por la Subsecretaría de Gestión Urbana, por incumplimiento de los
términos del Acta Acuerdo entre los ocupantes de la Parcela 7, del Macizo 12 de la
Sección L, certificada mediante Actuación Notarial A Nro. 000518, de fecha 30 de mayo
de 2007, formalizada por medio del Acta Nro. 085 del Libro N° 2 y Actas de
Compromiso suscriptas entre cada ocupante y el Departamento de Mediación Vecinal,
certificadas mediante Actuaciones Notariales A Nro. 000520 de fecha 30 de mayo de
2007, formalizada por medio del Acta Nro. 086 del Libro N° 2 y Actuación Notarial A
Nro. : 000523 de fecha 30 de mayo de 2007, formalizada por medio del Acta Nro. 087 del
Libró N° 2 de la Escribanía General del Municipio.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir
Convenios de Comodato, desde la fecha de ocupación, a los actuales ocUpantes de la
ParCela 7, del Macizo 12 de la Sección L, señor José Luis VARGAS TORRICO, D.N.I.
Nro. 37.83.211 y señora Vanesa del Carmen ARAYA, D.N.I. Nro. 28.786.527,
asignándole a cada uno de ellos una fracción del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de
la misma y la subdivisión de la deuda e`n concepto de Impuestos'y Tasa en partesproporcionales. En el convenio deberá adjuntarse croquis referencial de la fracción a
asighar a cada ocupante a los fines de las tramitaciones de servicios ante los entes
preátadores de los mismos.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para" su promulgación,
desé al Boletín Oficjal Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 5 34
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 22/04/2009.

"Zás Islas Malvinas, Georgías y SandwichIlel Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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La~ser~doWecompro barde m~depas~~~~~
$528.00

EN USHUA1A,
DONAR ÓRGANCIS

SANGRE ESDAI V11134

Estamos más cerca.

elegimos
escucharte

Sur.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 CUIT
ARTURO CORONADO 486	 (30-54666281-71

(VJ0610201000001)
COM: 11550175	 TR:19079403
LOTE/CUP: 099/2917	 COMPRA
TARJ: immommumm2035 	 Invom

NRO. CTA.: 109064111626

CONTADO INGRESOS VARIOS

FACT: 0001- 	 	 AU1: ON 657496
TOTAL -$-
	 628.00

MUCHAS GRACIAS
TICKET CLIENTE



S ALCOB
Jefa Opto.	 stián Opéra tva
Direrrió de Suelo Urbano

leatuaiapatidad

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Attántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	 "2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

SH. Y OT.	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

En el día de la fecha, se presenta ante la Dirección de Suelo

Urbano de la Municipalidad el /la Sr/a Vanesa ARAYA, DNI. N° 28.786.257, el que

exhibe en este acto y procede a retirar copia del expediente caratulado: Letra GU, N°
3161, Año 2012, caratulado L- 12-07, Autorización de Subdivisión acreditando el

correspondiente comprobante de pago de las mismas.

No siendo para mas, firma la interesada/o para constancia al pie.

" Laz felas Malvinaz, GeArgiee y Sandwich del Sur eon y serán Argentinee."



"2017, año del 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria nuestros Héroes, ayen Hoy y siempre"

,L

NOTA N° 755/201t:-
LETRA: C.y D. -
REF:EXPTE.218/2014. 

• cia
Coordir

?spacho
flr r 11

Concejo Defiberante

fa Ciutfad ée Vsfivaia

MU NICIPALIDA DE USHUAIA
Div.

NOTA REGISTRADA N° o6580
FECHA o:,__4(1/22:1-1ORA
RECIBIDO POR 117 DIC 2017USHUAIA,

Señores•
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite acljunta Resolución CD N° 464/2017, dada en
la novena sesión ordinaria de fecha 29 de Noviembre de 2017, por la cual se solicita al
Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del area que corresponda, informe sobre
la situación actual en torno a lo dispuesto mediante Ordenanza N° 3534, de acuerdo al
siguiente detalle.

s

Leonardo -.1:REZ. _g. N° 3618
Prog P\ps. Esp. Pib. y T.F.

Sec. Hátlat ffirdenamiento1Priiterial
Municipalidad de Ushuaia

`Las Islas Makinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Atzgentinas"
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Prosecretar	 egislativo

Concejo De erante de Ushuaia Carlos PINO
..—TibÉidente

Concoj Doiiborano Maitugh!
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"2017, airo del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de (a Ciudad de Vskuaia

EL COMEY0 DELIBEWAYTE

DE crUDAD DE (0S1-W.M.,r41

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, informe sobre la situación actual en torno a lo dispuesto

mediante Ordenanza N° 3534, de acuerdo al siguiente detalle:

a) convenios de comodato suscriptos con los ocupantes de la Parcela 7, del

Macizo 12 de la Sección L, José Luis Vargas Torrico, DNI 3.783.211, y

Vanesa del Carmen Araya, DNI 28.786.527;

b) subdivisión de la parcela para asignar a cada uno de ellos una fracción del

cincuenta por ciento (50%) Cie la misma y la subdivisión de la deuda en

concepto de Impuestos y Tasa en partes proporcionales.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 46 4 17

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-
/2017.-

ES COPIA HEL DEL 9F-110111AL

Las Islas Malvinas, Georgi,zsy Sandmich de/Sur, sonj serán Agentinas



Provincia de Tierra del Fuego,
Antanida e Islas del Allantico Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

"2017- Afío del 35" Aniversario de la gesta de Malvinas: Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siemp

Notas N.° 737; 753 Y-7.55/17 C y D.

Ushuaia,	 18 DIC. 2017

-
sh .„.1 DpIo. I )n; Adol. If pci. v Ardav‘
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Ellireeekln de Urbantsmo

REC1136DO

.11;141 y	 dwichldel

nrrnt,

A
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"Las Islas
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lt/1. GARCÍA
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:c ,etari de abitat y Ord. TerrItorial
nicioalidad de Ushuaia
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71/1Z,
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rii\s/t.
(.1._o

1

SEÑORA SECRETARIA
DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL:

Se remite para su conocimiento y fines que estime

corresponder, Notas Registradas Bajo los N.° 6582; 6588 Y 6589 , del

registro de esta Municipalidad, debiendo dar respuesta a lo solicitado en la

Nota citada en el corresponde en un plazo de (72 hs).

NOTA- DPTO. DESPACHO (D.T.- S.L. Y T.) 1 oq/2017. 

17.11.71::1E.PM1

1
1I
1
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Leonardo IJEREZ L .0) N° 3618
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Provineia de Tierra del Fuego
Amárlicla e Islas del Athini Co Sur

República Argenlina =
Munieipalidad de Ushuaia 2017, año del 35'' Aniversario de la Gesta (le Malvinas:

I lonor y Gloria a nuestros I léroes, ayer hoy y siempre.

N
044.

Arq. Guillarmo Raúl BENAVENTE 
Director de AfláIisisj inforncaeió,rcerrctoriai

Cde: Resolución C.I). N" 464/2017
1,12-7 ARAYA / VARGAS TORRICO

NOTA N°	 /2017
Letra: D.A. e I.T.

Ushuaia,	 20 DIC, 2017

Dir. Gral. D.U.A. y 0.T:

En respuesta a lo solicitado desde el Concejo Deliberante, caben en primer

termino ciertas aclaraciones, visto lo actuado en el Exptc. GU-3161/2012:

1") La ordenanza a la. que se alude (0.M. N" 3534, del año 2009) planleaba

oportunamente la suscripción de convenios de comodato entre la Municipalidad -titular del

inmueble- y los dos vecinos que conviven en el mismo, así como la distribución equitativa de las

tasas y cargas impositivas (50% c/u). Dicho instrumento nunca pudo llegar a hacerse Cfectivo ante

la negativa de uno de los vecinos de rubricar el convenio (Dictamen S.L.yT. N" 176/2012).

20) Con posterioridad, en el año 2011, el Concejo Deliberante sancionó una

ordenanza que proponía la subvivisión de la parcela, conformando dos lotes independienles. Esla

ordcnanza fue vetada por el Dpto. Ejecutivo por cuestioncs técnicas. El C.D. insistió en su

promulgación, pero en esta oportunidad, a raíz de una causa judicial en curso, pesaba una

prohibición de innovar respecto del predio.

En el dictamen 176 antes citado, se indicó que podría proseguirse el trámite

administrativo, en cuanto la parte interesada acreditara la finalización del litigio, mediante

sentencia firme. Ello fue acreditado con posterioridad.

Hechas las aclaraciones del caso informo que, luego de diversas

intervenciones realizadas desde otras dependencias, el expte. fue remitido a esta oficina durante el

año en curso. Actualmente tenernos realizado el relevarniento topográfico, elaborada la propuesta

de subdivisión parcelaria, y nos encontramos perfeccionando el correspondiente proyecto de

ordenanza que permita arribar a una solución definitiva, estimando elevar las actuaciones en el

curso de la semana entrante.-

NIUNICIPAL. AD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieh del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártide e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Nota N"	 1. /18.-
Letra : D. S. U. -

ES

Jabrie
rector de/?3ueto Urban

Munidn' tdad de Ushuaia

Sra. subsecretaria:

Me dirijo a Ud. en virtud de la Nota C.D. N" 755/2017, en la que se adjunta
Resolución C.D. N° 464/17, sancionada en la Décima Sesión Ordinaria de fecha 29 de noviembre
de 2017, por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe sobre la situación
actual en torno a lo dispuesto mediante Ordenanza Municipal N" 3534, a los fines de informar si
corresponde su promulgación, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Municipal N`)_1409/98.

Respecto al punto a) del Artículo 1" de la Resolución mencionada, se adjunta
a la presente el Convenio suscripto el veinticinco (25) de agosto de 2009 entre este Municipio y la
Sra. Vanesa del Carmen ARAYA, D.N.I. 1\1`) 28.786.257 y Acta de Manifestación pasada por
Escritura Pública número ciento cincuenta y siete (157), en las cuales queda asentada la negación
del Sr. VARGAS TORRICO a la firma del convenio de igual tener que el suscripto por la Sra.
ARAYA.

En relación al punto b) del Artículo 1" de la Resolución, la Dirección de
Análisis e Información Territorial ha informado mediante Nota N" 86/17 la situación respecto de la
subdivisión de la parcela identificada catastralmente como Sección L, Macizo 12, Parcela 7.

Elevo a su consideración.



Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= Repúbl ica Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan

Ref.: Expte. GU-3161/2012

SR. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO

URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL:

Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia, mediante el cual se

tramita la autorización para subdividir el predio identificado en el Catastro como Parcela 7 del

Macizo 12 de la Sección L del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la

Municipalidad de Ushuaia.
Al respecto, sobre la base del relevamiento de existencias en el predio de marras,

e.	 y tomando en cuenta la localización de los medidores de gas, se ha elaborado un nuevo proyecto

de subdivisión parcelaria, que permitiría dar una solución definitiva a una vieja disputa entre

los ocupantes de la parcela: la Sra. Vanesa del Carmen ARAYA y el Sr. José Luis VARGAS

TORRICO.
Por lo expuesto, se eleva a vuestra consideración el presente informe

(adjuntando el proyecto de Ordenanza Municipal que sería del caso dictar), a los efectos de

girar las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), para su tratamiento.

INFORME D. A. e I. T. N° 17/2018. 

USHUAIA, 14 de septiembre de 2018.

Arq. Guillerrn Raúl BENAVENTE
Director de Anár is e lnforrnacibo.Terntoria

L	

I--

_
MUNICIP IDADISÉISUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; son y serán argenlinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2018 —Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado en el Catastro como Par-

cela 7 del Macizo 12 de la Sección L del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al

croquis que —como Anexo I— corre agregado a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al Sr.

José Luis VARGAS TORRICO — D.N.I. N° 37.839.211, la fracción identificada en el Anexo I

de la presente como Parcela 7a, de 240,34 m 2 de superficie, y a la Sra. Vanesa del Carmen

ARAYA — D.N.I. N° 28.786.257, la fracción identificada como Parcela 7b, de 140,16 m 2 de

superficie.

ARTÍCULO 3°.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión autorizada en el Artículo 1° de

la presente Ordenanza, se aplicarán los indicadores urbanísticos de la zona en la que se

encuentran implantadas, no siendo de aplicación los parámetros establecidos en el Artículo

V.1.6 - Parcelas Atípicas del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- ABROGAR las Ordenanzas Municipales Nros. 3534 y 3598.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga-

ción. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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OP7A- HEL DEL ORIGINA"

Arq Jorg lina LCARO
Jefa Depto Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo
M unicipalided de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina —
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Consejo de Planeamiento Urbano
Juan 2018 — Ano de los 44 Hdroes del Submarino ARA San

2 - Expediente DU-6508/2018: "B-9A-20 — ZIMENTAR SRL s/ FOT y lado
mín .mo de patio — Distrito CE: Central".

innas, Geotgias so y eran ennnas.

de 8

Las Lslas

5.

Reunión Ordinaria del Consdo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N°197

Fecha de sesión: 25 de septiembre de 2018. Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:
5.

1 - Expediente DU-6439/2018: "J-125-1 — ZAPATA Y OTROS s/ subdivisión —

Distrito R4, Art. VII.1.2.1.4. — C.P.U.".

Consideraciones previas:

El Arq. Rodolfo Ordoñez solicita que se exceptúe del cumplimiento del Artículo
5. VII.1.2.1.4. R4 — Residencial Parque — Parcela Mínima — Frente Mínimo, del

C.P.U. a la parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia

como Sección J, Macizo 125, Parcela 1.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes, a excepción del Arq. Ordoriez, que se abstiene de

participar en el tratamiento de este tema.



a. Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUN ICIPALIDA D DE USHUAIA
Consclo de Manearniento Urbano
Juan

-' COPIA FIEL DFL ORIPINA[,
Arq Jo -ge na ELCARO

Jefa Depto Estudros y NormasDirección de Urbanismo
MUnicipalidad de Ushuale

2013— Año de los 44 Hémes del Submarino ARA San

e.

Consideraciones previas: El Ing. Gustavo Fried, solicita que se exceptúe del

cumplimiento de los Artículos V.2.1.2. "Normas comunes (Art. V.2. Patios) y
VII.1 .1.2.1.Indicadores Urbanísticos zonificación CE: Central —FOT, del Código

de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección B, Macizo 9A, Parcela 20.
Propuesta: No dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

3 - Expediente DU-6581/2018: "G-7-3c — DIESEL SUR SRL s/ Retiros en lote
de esquina - Distrito MI — Mixto Industrial".

Consideraciones previas: 
La Arq. Diana Schneider solicita excepción al

Art.VII.1.2.3.2. Zonificación MI: Mixto Industrial — Retiro en parcela en esquina

y V.3.3. Retiro Contrafrontal, para la parcela identificada en el catastro municipal

de la ciudad de Ushuaia como Sección G, Macizo 7, ' Parcela 3c.
Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

4 - Expediente DU-7497/2018: "C-19-13 SOSA FUEGUINA S.A. s/ O.M.
4045 — Solicitud de modificación de su Artículo 2°".

Consideraciones previas: El M.M.O. Alejandro Torelli solicita la modificación

del rtículo 2°, de la Ordenanza Municipal N° 4851 relacionada a la parcel

Las Islas Malvinas, Georgins y Sandwich del Sur, son y serán arge

10111



7-Es COPIA FIEL ErIL ORIGINAL1

Arq Jor eltna É'ELCARO
Dopto Estudlos y Normas

DiroccIón de Urbanismo
Municipatidad de Ushuala

2018 — Afío de los 44 Héroes del Submarino AR.4 San

Las Islas Malvinas, Geotgias y Sandivich d son y ser

Pa	 de

e.

'	 Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano
Juan

e.

e.

e.

denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C,

Macizo 19, Parcela 13.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes, a excepción del Arq. Ibarlucía, que se abstiene de

participar en el tratamiento de este tema.

5 - Expediente DU-6827/2018: "A-1A-2 - Provincia de TDF s/ Indicadores

Urbanísticos - Distrito: Proyectos Especiales (PE).

Consideraciones previas: El Arq, Fernando Castagnet, en su carácter de

Subsecretario de Obras Públicas Zona Sur, solicita que se le otorguen los

indicadores urbanísticos necesarios para la realización de la obra "Ampliación y

Refacción de la DPOP", para la parcela identificada en el catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia como Sección A, Macizo 1A, Parcela 2. La parcela se

encuentra zoniftcada como PE: Proyectos Especiales.

Propuesta: Solicitar al profesional la revisión de los aspectos vinculados con la

resolución del estacionamiento vehicular previsto.

Convalidan: Los presentes.

6 - Expediente DU-1088/2014: "L-56F-2 — U.E.P. s/ Espacio Verde —

Desafectación de una fracción con destino a la creación de Parcelas de Interés

Social".



Afq Jor hna-PrLCAROJefe Depto -studios y NormaaDirección de Urbanismo
IVIUdietealtded de Ushuma

a.

7 - Expediente DU-7608/2018: "L-56F-2
Provincia de T.D.E a constmir playón

— Espacio Verde s/ autorización a la
deportivo có t

parquizado". 	 n ención de suelo y

COPIA FIE	 ORIG/HAL

a.

Provincia de Tierra del FuegoAntárlida e Islas del A llántico Sur
=República Argentina=MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Consejo de Planeamiento Urbano
Juan

2018 —Alio 
de los 44 Hérves del Subnrarino ARA San

Consideraciones previas: Se solicita la modificación de la Ordenanza Municipal
N° 4603, a través de la cual se d

esafectó del uso público un sector del Espacio
Verde ubicado en la parcela ide

ntilicada en el catastro municipal de la ciudad de
Ushuaia como Sección L, Macizo 56F, Parcela 2.
Propuesta: Dar curso a lo solicitado.
Convalidan: Los presentes.

ft.

a. Consideraciones previas: Se solicita autorización para la ejecución de la obra"Playón Deportivo, contención de suelo y parquizado" a la Provincia de Tierradel Fuego, en el Espacio Verde ubicado en la parcela 
identificada en el catastrom

unicipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 56F, Parcela 2.
Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

a.

8 Expediente GU-3161/2012: 
"L-12-07 —Autorización de subdivisión".

Consideraciones previas: Se solicita la autorización para la subdivisión de laparcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushua 
C0111

Las Islas M
alvinas, Georgias andwrelt del Sur son y serán argent



„:13 COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Arq Jo gekna FELCARO
Jefa Depto Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Conselo de Planeamiento Urbano
Juan

2018 —AlIo de los 44 kléroes del Submarino ARA San

Sección L, Macizo 12, Parcela 7, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, en

dos parcelas: una de 240,34 m2 de superficie (7a) y otra de 140,16 m2 de superficie

(7b), con la finalidad de dar solución habitacional a las familias asentadas en el

predio.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

9 - Expediente GU-5371/2008: "Ley 36.331 DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS

PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS BOSQUES NATIVOS.

APLICACIÓN EN EL EJIDO URBANO DE USHUMA".

Consideraciones previas: Como todo ordenamiento territorial, y en especial por

afectar la vegetación forestal, su naturaleza es dinámica y debe ser actualizado

periódicamente.

La actualización del Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo (OTBN)

se encuentra establecida en el Artículo N° 6 de la Ley N° 26.331: "Cada

jurisdicción deberá realizar y actualizar periódicamente el ordenamiento de los

bosques nativos existentes en su territorio. Dicho período de actualización no

puede superar los cinco (5) años". Asimismo, la Éey establece que debe

realizarse de forma participativa.

El Artículo N° 6 de la Ley Provincial N° 869, complementario de la Ley

26.331, indica que "El ordenamiento de los bosques ubicados dentro de

jurisdicciones municipales y/o comunales será actualizado conforme la

Los Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun s u. serán argenr
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Arq . ehn FELCARO
Jefe Dep Estuchos y NormasDirección de UrbanismoMunicipalided de Ushuala

Provincia de Tierra riel Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina =MUNIC IPALIDAD DE
Consejo de PIaneamiento UrbanoJuan

2013—Mo de los 44 llémes del Submarino ARA San

26.331, debiendo el misrno ser a
probado por la Autoridad de Aplicación (AA) dela pr

esente, y ratificado por Ordenanza Municipal".

Según el plexo normativo citado, el municipio remitirá el ordenamientoterritorial de bosque nativo y la documentación que la reglamentación determinea laAA (Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático) parasu evaluación y —de corresponder— aprobación e integración al sistema deinformación provincial.

En este marco, la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, segúnlo determinado por el Decreto Municipal N° 739/2017, ha iniciado el trabajo de
revisión del OTBN del ejido, el cual deberá compatibilizar laplanificación urbana
con los objetivos de conservación y el mantenimiento de los serviciosecosistémicos enunciados en la Ley de Presupuestos Mínimos de ProtecciónAmbiental de los Bosques Nativos.

Finalmente, en consulta con la Comisión Consultiva de Bosques Nativosestablecida por la Ley Provincial N° 869, se revisarán los OTBN de la provincia,incluyendo a las jurisdicciones municipales, con anterioridad a su remisión a laLegislatura Provincial.

Propuesta: Dar lugar a la solicitud.
Convalidan: Los presentes.

Se incorpora sobre tablas el s iguiente tema:
10 - Expediente DU-7627/2018: "B — 16 - 4 a 6 y 13 a 16 — PCIA DE 

TIERRA
DE FUEGO s/ Indicadores Urbanísticos Distrito: Proyectos Especiales (PE)"

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandu
1 Szu; son y serán arge
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e.

Provincia de Tierra del Fitego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina =
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano
Juan

Afty Jor ebna F-ELCARO
Jefa Depto Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo
Munrcipalidad de Ushuala

2018 — Alio de los 44 Héroe,r del Submarino ARA San

En representación del Concejo Deliberante:

Las Islas Malvinas Georgias y Sandivich del Sun son y sera

Consideraciones previas: El Arq. Fernando Castagnet, en su carácter de

Subsecretario de Obras Públicas Zona Sur, solicita que se le otorguen los

indicadores urbanísticos necesarios para la realización de la obra "Laboratorio del

Fin del Mundo", para la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad

de Ushuaia como Sección 13, Macizo 16, Parcelas 4 a 6 y 13 a 16. La parcela se

encuentra zonificada como PE: Proyectos Especiales.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

Finalizando la sesión, este órgano colegiado solicita al Concejo Deliberante de

Ushuaia dar continuidad al trámite de los Temas 9, 10 y 11 del Acta N° 195,
correspondiente a 'la reunión ordinaria del del día 26 de febrero de 2018,
que a la fecha no han recibido tratamiento, expidiéndose sobre los mismos.

Coordinación: Arq. María Teresa FERNÁNDEZ.
Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:
Guillermo BENAVENTE; Ignacio DÍAZ COLODRERO; Jorgelina FELCARO;
Máximo LOBO; Gabriel PALACIOS.

e.



USHUAIA, 25 de septiembre de 2018.-

•
Es . sy Normas

ección de Urbanismo
"cipandad de Ushuaia

orgelma FELCA
Estuchos N aaDwacoón de Urbentsmo

Muntapandad de Ushuaia

q abnel P CIOS
llo UrbanoAmb. y Ord.Tettitorir

d esa	 y Ordenamiento Temtona

Lic. Maximo LOBO
lOS Iskty Alua cto DesarrotIo4Wo.1nmesii,/ Efitránja	 del Sur, son y serán argenfinas

MunIcipalidad de Ushusla

Arq, Guillermo R I BENAVENTE
Director de Análmis e nformació 	 '	 •MUNI	 SHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

= Repúbl ica Argentina —
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano
Juan

ES COPIA FIE DEL

Arq	 na ELCARO
late Depto stut-hoa y NormasDIreccIón de Urbarusmo

Murocopandad de Ushuale

2013— Allo de los 44 Hénoes del Submarino AltA San

Guillermo BARRANTES; Mercedes ECHAGÜE; Andrés IBARLUCÍA; Rodolfo
ORDOÑEZ.

Página 8 de 8



ke. Meda Ibreea FE
Coordinedora

Coneelo de Planeendento Ikbeno
Murddpalidad de Ushuata

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018- Aflo de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

NOTA N° 40 /2018.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 27 SEP. 2010

SEÑOR INTENDE:NTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir

adjunto el Expte. GU-3161-2012: "L-12-07 — Autorización de subdivisión", en el cual se

incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 197, en

sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2018.
Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocirniento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2018 — Año de los 44 Héroes del Submatino ARA San Juan

MUNICIPALIDAD DE USHU
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO T

tema: relevó:
_Eizawa, Bastidas,
Hencni,Nacuchi

dirección:
D.A. e I.T.Proyecto de SubdMsión de la Parcela 7 del

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado en el Catastro como Par-

cela 7 del Macizo 12 de la Sección L del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al

croquis que —como Anexo I— corre agregado a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al Sr.

José Luis VARGAS TORRICO — D.N.I. N° 37.839.211, la fracción identificada en el Anexo I

de la presente como Parcela 7a, de 240,34 m 2 de superficie, y a la Sra. Vanesa del Carmen

ARAYA — D.N.I. N° 28.786.257, la fracción identificada como Parcela 7b, de 140,16 m 2 de

superficie.

ARTÍCULO 30.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión autorizada en el Artículo 1° de

la presente Ordenanza, se aplicarán los indicadores urbanísticos de la zona en la que se

encuentran implantadas, no siendo de aplicación los parámetros establecidos en el Artículo

V.1.6 - Parcelas Atípicas del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- ABROGAR las Ordenanzas Municipales Nros. 3534 y 3598.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga-

ión. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

/

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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